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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

R E A L  DECRETO .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Subsecretario del Ministerio de Ultramar 
me ha presentado D. Antonio López de Letona; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTSLLO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. S r .: Admitida la dimisión que D. Antonio 

López de Letona ha hecho de la Subsecretaría de es
te M inisterio, la R e i n a  ( Q .  D .  G . ) se ha servido dis
poner que Y. I. desempeñe interinamente aquel 
cargo.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1865.

CÁNOVAS.

Sr. Director general de Administración y Fomento 
del Ministerio de Ultramar.

La R e i n a  (Q. D. G . ), atendidos los términos sufi
cientemente amplios que las disposiciones vigentes 
señalan á las licencias para los empleados de las pro
vincias de Ultramar, ha tenido á bien disponer que 
no se dé curso á ninguna solicitud de próroga de 
esas mismas licencias, y  que esta resolución se haga 
pública á fin de que los que se hallan actualmente 
en uso de licencia sepan que se han de presentar á 
servir sus destinos dentro del plazo que les está res
pectivamente señalado; y en la inteligencia de que 
por este Ministerio se tendrá en cuenta el tiempo en 
que empezaron á usarla para declarar vacantes los 
destinos cuyos titulares no acreditasen haberse em
barcado oportunamente, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 7.9 del Real decreto de 21 de Noviembre 
de 1854.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 48 de Diciembre de 4865.

CÁNOVAS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El G obernador su perio r civil de la isla de Cuba p a r ti
cipa con fecha 30 de Noviem bre próxim o pasado que el 
orden público y el estado sanitario  continuaban sin  alte
ración en el te rrito rio  de su  m ando.

El G obernador superio r civil de las Islas Filipinas d i
ce en carta  oficial de 28 de O ctubre úllim o que era satis
factorio el estado sanitario  , y que la seguridad pública 
mejoraba de dia en dia. Se había recibido la correspon
dencia expedida en Madrid el 22 de Agosto an te rio r. El 
mercado perm anecía como en la qu incena precedente.

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O .

REAL ORDEN.
Siendo posible que existan en las provincias al

gunos empleados pertenecientes á las diversas carre
ras que dependen de e6te Ministerio, y deseando 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) que el escalafón del mismo, 
publicado en la G a c e t a  del dia 4 7 de este mes, tenga 
la mayor publicidad posib le , se ha dignado resolver 
que me dirija á Y. Ev como de su Real órden lo eje
cuto, para que se sirva dar las órdenes que estime 
convenientes á los Gobernadores de provincia á fin 
de que en los Boletines oficiales de las mismas se 
anuncie el hecho de haberse publicado en la . G a c e t a  

del dia 17 de este mes el escalafón de este Ministerio, 
y que las inexactitudes ú omisiones que por falta de 
datos suficientes hayan podido cometerse en el esca
lafón se rectificarán mediante reclamación de los in
teresados, pudiendo estos dirigirse por escrito á la 
Subsecretaría de este Ministerio en el término de dos 
meses los que residan en E spaña, de cuatro los que 
residan en el extranjero, y de seis los que residan en 
Ultramar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 49 de 
Diciembre de 4865.

E l M i n i s t r o  d e  E s t a d o  , 

M A N U SL  BERWIUDEZ DE GASTRO.

Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Dirección general de Sanidad.— Sección 2.º Negociado 2. 

Xa R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente de

clarar sucio el puerto de Santander, de conformidad 
con el dictamen de la Junta de Sanidad de aquella 
provincia.

De Real órden se publica en la G a c e t a  para co
nocimiento de todos. Madrid 20 de Diciem bre de 
1865.

POSADA H E R R E R A .

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M INISTERIO.
D E  MARINA.

42 Diciembre. Nom brando Ayudante del segundo ba
tallón de infantería de Marina al Teniente del mismo Cuer
po D. José Rico y C ru ce ira , relevando á este en el navio 

D. Francisco de Asis el Capitán graduado , Teniente 
del mismo D. Federico del Palacio y García.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia con medio 
sueldo al Coronel g raduado , Teniente Coronel de in 
fantería de Marina D. Agustín Burgos y Llamas.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia con id. al Subte
n ien te  del expresado cuerpo D. Manuel del Valle y Gu
tié rrez .

15 id. Disponiendo pase á con tinuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el Teniente de navio D. Adolfo 
Menacho y Celles.

Id. id. Resolviendo continúe em barcado en el vapor 
Isabel 11 el p rim er A yudante de Sanidad de la Armada 
D. Ramón M artínez y Suarez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al segundo 
A yudante de dicho cuerpo D. Manuel Ruiz de Somoza.

Id. id. D isponiendo.que el Capitán de infantería de 
Marina^D. Manuel Fernandez Chao pase á la segunda 
compañía indígena del apostadero de Filipinas; que el de 
igual clase D. José Reina y Cervantes quede de su p e rn u 
m erario  en la tercera compañía del cuarto  batallón ; que 
el de igual graduación D. Saturnino Azcárraga quede de 
colocación efectiva en la quinta compañía del tercer b a 
ta llón , y  que el de igual empleo D. Isidoro López Laizca- 
no pase á la segunda compañía indígena del apostadero 
de Filipinas.

Id. id. Prom oviendo á Guardias m arinas de segunda 
clase á los 28 aspirantes del Colegio Naval que á co n ti
nuación se e x p re sa n :

D. Eduardo Mendicuti y San Ju an , D. Angel Ortiz 
Monasterio é I r iz a r r i , D. E nrique Captrili y Osuna , Don 
Juan Yignam y Vignier,D. César de la Peña y Diaz Robles, 
D. Ricardo Agacino y M artínez, D. Manuel Antón é Ibo- 
le o n , D. Imeldfl Seris G rem ier y B lanco, D. Ramón de 
Ibarra  y González, D. Celso Fernandez Cernuda y R odrí
guez, D. Felipe Gutiérrez Menzague, D. Ignacio Fernandez 
Flores y Reguera, D. Augusto Adriaensens y Yaldivielso, 
D. Antonio Rapado é Iglesias-, D. José María Dueñas y Ra
m írez, D. Juan Jacobo de la Rocha y Oreyro, D. Fernando 
B astarrechev  Moron, D. Luis L^on y Escobar, D. Ju<m de 
Sanlistéban y Salafranca, D. Víctor Sola y Tejada, D. Pedro 
de Pineda y de la T orre, D. Francisco Caí dona y Perez, 
p. Dionisio Cañaveral y Bassancourt, D. Manuel Godinez y 
Mi hura , D. Franci>co Grandallana y Zapata , D. José Ma
ría González de la Rasilla y Desmaisiers , D. Joaquín Ma
ría Fossi y Bish y D. Manuel Morales y Penche.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto D. Guillerm o Sm ith y Rincón.

Id. id. Nom brando para eventualidades del servicio 
en el r posladero de la Habana al CapiUn de fragata Don 
Diego Mendez Casariego y Arangua.

Id id. Concediendo cuatro meses de licencia para res
tablecer su salud en Zaragoza al prim er Capellán de la 
Armada D. Juan de Palma é Isola.

4 6 id. Idem habilitación y relief por dem ora de p re 
sentación en próroga de licencia á los Alféreces de navio 
D. Mariano Serrano y Callejas y D. Sancho Pardo y P a s
cual de Bonanza.

48 id. Idem plaza de aprendiz naval para cuando h a 
ya vacante en el buque-escuela á José Nieto M ontañés y 
Sayas.

Id. id. N om brando Profesar de la Academia de Ofi
ciales terceros del Cuerpo adm inistrativo de la Armada 
del departam ento de Cartagena al Oficial prim ero del m is
mo Cuerpo D. Mariano de Murcia y García.

Id. id. Concediendo el haber de inválidos de 8 escu
dos 666 milésimas mensuales á Domingó Antonio Miguen, 
cabo de m ar que fué en él vapor Rey Francisco de A sís .

Id. id. N om brando In terv en to r dsl departam ento de 
Cartagena al O rdenador de Marina D. José María E nri- 
quez.

Id. id. Idem del tercio naval de Cádiz al Oficial p r i 
m ero del Cuerpo adm inistrativo de la Arm ada D. José 
Palou y Flores.

13. id. Prom oviendo al empleo de Ordenador de Mari
na per rigorosa antigüedad al Subordenador D. José María 
E nriquez.

Id. id. Idem al empleo de Oficial tercero  su p e rn u m e
rario  del Cuerpo adm inistrativo de la Armada al Meri
torio D. Antonio Paglieri y Soler.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Oficial 
segundo del mismo Cuerpo D. Estéban de Murcia.

SUPREMO T R IB UNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  co te de M adrid, á 15 de Diciembre de 
4 865, en los autos que en el Juzgado del distrito del Sal
vador de Granada y en la Sala ̂ primera de la Audiencia 
de su territo rio  ha seguido Doña María del Carinen G u
tiérrez  de los Rios, Marquesa de Bogaraya, y por *>u 
m uerte y como heredero déla misma el Conde de Gavia, 
con D. Antonio Ruiz de la F u en te , D. Francisco de la 
Fuente Izquierdo, D. Francisco de Paula Antonio y Don 
Luis José Francisco Mora de la F u en te , los dos prim eros 
albaceas testam entarios, y los otros dos herederos de Don 
Francisco de Paula Mora , Marqués de Lugros. sobre pago 
de m aravedises; los cuales penden ante Nos en v irtud  
del recurso de casación interpuesto por los dem andados 
contra la sentencia que en 23 de Noviem bre de 4 864 dic
tó la referida Sala :

R esultando que el Marqués de Lugros y  su esposa la 
Marquesa de Bogaraya otorgaron poderes ante los Cón- 
sujes de Liorna y Genova y el Encargado de la Legación 
de S. M. en Roma facultando á D. Miguel González Sán
chez su adm inistrador en Murcia , para que en su nom 
b re  y representación vendiera diferentes lincas que dije
ron D oscian; y que en uso de estos poderes las enajeno 
el D. Miguel por p ccco  de 148.733 rs. y 45 cen ts ., que 
incluvó como partida de cargo^en las entintas que rindió 
al Marqués de Lugros en los anos de 18 *2 , 4 844 , 13 ,b, 
-l 853 y  1854, las cuales le fueron aprobadas, menos la ul-

*1Ü1Resuliando que m uerto el M arqués, presentó dem an
da su viuda pidiendo por la acción personal que en d e re 
cho correspondiese qu© se condenara a los albaceas y he
rederos de su esposo al pago de 4 48.428 rs. y 5 inrs. que 
dijo im portaban las citadas fincas vendidas; alegando 
que todas ellas habían pertenecido á sus bienes parafer- 
ríales y  se enajenaron duran te  el m atrim onio , y que 
ñor tanto, m ientras no acreditase que su precio se inv ir
tió en utilidad manifiesta de la misma, era indudable que 
se la debia abonar su im porte: , . it,rrn .

Resultando que los albaceas y herederos del Marques 
solicitaron que se les absolviese de la dem anda , im po
niendo perpétuo silencio y las costas a la parte  aclora, 
porque fué la Marquesa la que hizo las enajenaciones; ó 
dió el poder para ellas , y su esposo solo in e m n o como 
elem ento indispensable para la vandez 
Dorque no se acreditaba que el Marques se hub iera  uti 
fizado del producto de las ventas y no lo lú d ese  su ™ujer 
en la satisfacción de las necesidades a que no e stu \ie ra  
obligado el m a rid o :

Resultando que seguido el juicio y  practicadas las 
pruebas que una y otra parto propusieron , dictó sen ten 
cia el Juez de prim era instancia en 5 de Noviembre de 
4853 condenando á la testam entaría del Marqués de L u 
gros al pago de los 448.733 rs. y 15 cén ts ., im porte de 
las ventas ex p resad as:

Resultando que interpuesta apelación por ios dem an
dados, la Sala primera de la Audiencia en 23 d# Noviem
bre de 4 864 condené á D. Antonio Ruiz de la Fuente y 
D. Francisco de la Fuente Izquierdo , como albaceas te s
tam entarios , y á D. Francisco de Paula Antonio y  Don 
Luis José de la Fuente Mora y N avarro, como herederos 
del Marqués de L u g ro s, á que dén y paguen con bienes 
dei patrim onio de este al Conde de G av ia , heredero de la 
Marquesa de B ogaraya, 448 733 rs. y 45 cénts., im porte 
de las fincas de esta, vendidas durante  su matrimonio 
con el M arqués, si en la sociedad conyugal no hay ganan
ciales para satisfacer dicha su m a , la c u a l , si los hubiese, 
deberá pagarse de ellos fiadla donde a lcancen, y  el resto 
de los bienes de la herencia del referido M arqués; con
firm ando la sentencia apelada en lo que fuese conforme 
con este fallo, y revocándola en lo que no lo s e a :

Y resultando que D. Antonio Ruiz de la Fuente y con
sortes interpusieron recurso de casación, citando como 
infringidas:

4 /  La ley 4 6, lít. 22 , Partida 3.a , y  la doctrina esta 
blecida por este Suprem o Tribunal en varias sentencias, 
en tre  ellas la de 30 de Enero de 186», de que «no debe 
valer el fallo que no sea ajustado y conforme á la de 
m anda, ó en su caso á la contestación;» por cuanto la 
sentencia no se ajusta exactam ente á la dem anda e n ta 
blada, ni respecto de la acción puesta en ejercicio, ni en 
la cantidad, ni en lo concerniente á las personas dem an
dadas, ni era tampoco conform e con la contestación:

2.* La ley 17, tít. 11 , Partida 4.a , y la doctrina legal 
consiguiente á ella, ap resa d a  en las decisiones ée este 
Supremo Tribunal de 25 de Junio de 1857 y 4 de Marzo 
de 4^58, porque no habiendo sido especial y señalada 
m ente entregado por la Marquesa de Bogaraya á su m a
rido el dom inio y señorío de sus bienes parafernales,era 
claro que las ventas fueron hechas por la misma dueña, 
y  el concurso del Marqués al otorgam iento de los pode
res fué tan so o en fuerza de lo dispuesto en la ley 55 de 
Toro y 7.a, tit. 2.*, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, 
que prohíben á la m ujer casada celebrar contratos sin 
licencia de su m ando;

Y 3.® La doctrina legal consignada en la sentencia de 
22 de Octubre de 1857, de que «si los parafernales se ven
den por consentim iento de ámbos consortes, y en tra  su 
importe en poder del marido, quedan legalménte hipote
cados sus bienes á la responsabilidad del valor de aque
llos;» pues en el caso actual no habia existido tal consen
tim iento, ni habia ingresado el valor d é la  venta en poder 
dei Marqués :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que ejercitada en la demanda la acción 
personal correspondiente para que se. condenase á los 
albaceas testam entarios y á los herederos del M arqués de 
Lugros al pago de lu que hablan im portado las fincas que 
se vendieron duran te  el m atrimonio de aquel con la d e 
m andante, á cuyo caudal pertenecían , la ejecutoria que 
así lo resuelve, fijando la cantidad reclamada en la suma 
á que ascendió el precio por que fueron vendidas, y m an
dando sat¡sface la de lo? bienes gananciales de la socie
dad conyugal, si los h-jbiese , ó en otro caso de los de la 
herencia del referido Marqués de Lugros, no ha decidido 
cuestión alguna que no e.^té com prendida en el objeto 
mismo de la d em an d a , ni se ha desviado de las p re te n 
siones formuladas en ella; v que por trn to  no existe la 
falta de conformidad que se la im puta con relación á lo 
que se habia solicitado, ni por consiguiente la infracción 
de la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, ni de la doctrina 
establecida en la sentencia de este Suprem o T ribunal de 
30 de Enero de 4 864:

Considerando que la cuestión que principalm ente ha 
sido discutida en estos autos se ha reducido á si las fin 
cas de que se trata  fueron vendidas por el Marqués de 
Lugros en unión y acuerdo con su esposa la Marquesa 
de B ogaraya, otorgando ámbos los competentes poderes 
á D. Miguel González Sánchez ,qu ien  realizó en su v irtud  
las ventas, y si se hizo cargo del precio de eilas el M ar
qués por medio de su adm inistrador y  apoderado espe
cial en G ran ad a , quedando por consecuencia de estos 
actos, y  con arreglo á las prescripciones del derecho, 
obligados á responder del im porte de las mismas á la 
Marquesa de Bogaraya los bienes propios de su esposo, 
pertenecientes ahora á su testam entaría; y que los dos 
extrem os, contradichos por los demandados, han sido ob 
jeto de prueba y apreciados por la Sala sentenciadora en 
sentido afirm ativo y  favorable á la pretensión de la parte  
dem andante , sin que contra esta apreciación se haya c i 
tado ley ni doctrina legal infringida:

Y considerando, además, que según la doctrina con
signada por este Suprem o T ribunal en sentencia de 22 
de Octubre de 4 857, y en cuya infracción fundan uno 
de los motivos de casación los re cu rre n te s , si los b ienes 
parafernales se venden por consentim i nto de ámbos con
sortes y en tra  su im porte en poder del marido, quedan 
legalmente hipotecados sus bienes á la responsabilidad 
del valor de aquellos con arreglo á lo dispuesto en la ley 
17 , tít. 41 de la Partida 4.a, la cual por lo tanto , habién
dose estim ado en la ejecutoria según la apreciación de 
las pruebas que en la venta délos bienes, de que se trata, 
concurrieron  aquellas dos circunstancias, no ha sido in 
fringida, ni ha podido serlo por consiguiente la doctrina 
establecida en conformidad á ella en las sentencias que 
á este propósito se c itan ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por los a l 
baceas testam entarios y los herederos del Marqués de 
Lucros D. Francisco de Paula M ora, á quienes condena
mos en las cosías; y devuélvanse los autos á h  A udien
cia de donde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos v firmamos ==\Ianuel García de la Colera. =  José 
Portilla.*=Gabriel Ceruelo de Velasco.==José M. Gáceres.— 
Laureano de Am eta.==Yalcntin Garralda.«=Ráfaél de L i- 
m iniana.

Publicacion.=L eida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el lim o. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid lo de Diciembre de 1865.=»Remigio F e rn a n 
dez y R o d r í g u e z . _______

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Diciembre de 
1865, en los autos que en el Juzgado de prim era in s tan 
cia de Salam anca y en la Sala segunda de la Audiencia 
de Yalladoiid ha seguido D. Manuel Riesco Arribas con 
D. Miguel Catatan sobre cum plim iento de un contrato 
de com pra-venta, los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el demandado Ca
talán contra la sentencia que en 7 de Marzo de 1865 d ic 
tó la referida S a la :

Resultando que por escritura de 26 de Setiembre de 
1801 el Provisor Vicario general del Obispado de Sala
manca , con a regló al Real decreto de 49 de Setiem bre 
de 4 798, vendió á D. Diego Riesco y Mendez 62 fanegas 
de tierra que componían las 20 fincas que expresó, sitas 
en el térm ino de la villa de Salvatierra, y dos prados, el 
uno de cerca de cuatro fanegas para pasto de te rcera , y 
el otro de fanega v media para p isto  de segunda:

Resultando que en 30 de Noviembre de 4 842 D. F ran
cisco Arias v su esposa Doña Ménica Mangas cedieron á 
Doña Isabel"A rribas, viuda de D. Manuel Riesco, en pago

de 6.300 rs., dos tierras en el térm ino de la villa del Cubo, 
que en tre  las dos tenían de cabida 35 huebras:

Resultando que dueño de estas fincas D. Manuel Ries
co y Arribas, escribió en 15 de Noviembre de 1862 á Don 
Miguel Catalan proponiéndole la venta de ellas por si 
gustaba hacer proposiciones, é indicándole que la reali
zaría bajo las condiciones siguientes: p rim era , que ven
día con arreglo al núm ero de huebras y calidad que d e 
signaban los títulos de pertenencia: segunda, que las 
fincas estaban libres de toda carga: tercera , que el pago 
se habia de hacer al presente en plata ú  oro, ó según 
conviniesen; y cuarta  , que todos los gastos de escritura 
y demás serian de cuenta del co m prador:

Resultando que en carta de 14 de Enero de 4 863 m a
nifestó Catalan á Riesco que le ofrecía por las dos yuga
das, la de Salvatierra y la del Cubo, 60.000 rs., á condición 
de que seria suya la ren ta  de aquel año y de su cuenta 
los gastos de escritu ra  y  de que habían de ser conocidas 
las 62 huebras y  el prado de Salvatierra, y  las 35 huebras 
del Cubo del Vino, es decir, que se labrasen por renteros, 
pues podia suceder que los títulos deslindasen, por ejem 
plo 80, y solo se conocieran 50 y el resto se ignorase:

Resultando que no habiendo aceptado Riesco esta pro
posición, m ediaron entre el mismo y Catalan otras varias 
cartas; y por fin en la de 20 de fe b re ro  de dicho año 
dijo este á aquel que se quedaba con las dos yugadas y 
el prado en 80.000 rs. pagaderos de p resen te , y que le 
repetía lo que le tenia dicho de la yugada de Salvatierra; 
que la compra era con arreglo al núm ero d i  huebras que 
constaban en los títulos de pertenencia bajo el supuesto 
que serian 62 y el p ra d o , y que si al tom ar posesión de 
ella no aparecían tantas huebras como decían los lítulos, 
seria de su cargo buscar, las huebras ó tierra que faltase 
del que la poseyera, por cuanto según le tenían dicho de 
Salvatierra solo se labraban 52 y el p ra d o , de modo que 
nada repetiría  de él porque los títulos expresaran 62 y 
no se conocieran más que 52, y que en cuanto á la deL 
Cubo estaba á lo que Riesco le habia dicho sobre ella, 
añadiendo que cuanto ántes se presentaría ¿ otorgar la 
e sc ritu ra :

Resultando que el D. Manuel avisó á Catalan en carta 
del dia 25 que estaba conforme con la proposición y q u e 
daba finiquitado el c o n tra to ; y  que después m ediaron 
otras de ambas partes reiterando la promesa de cum plir 
lo convenido y de presentarse Catalan en Salamanca para 
otorgar la e sc ritu ra :

Resultando que en 7 d« Mayo el D. Miguel escribió 
nuevam ente á Riesco dicióndole que se apartaba dei com
promiso contraido, porque d é la s  noticias y  datos que 
habia adquirido aparecía que las yugadas no tenían la 
cabida que le d ijo , sino la del Cubo 32 y media huebras 
en lugar de 35 , y la de Salvatierra 53 en lugar de 62:

Resultando que en vista de esta resolución de Catalan 
entabló Riesco la dem anda de este pleito con fecha 15 de 
Junio de 4 863 , pidiendo que se condenara á aquel á lle
var á efecto la compra concertada, otorgando la co rres
pondiente escritura y entregando el precio de 80.000 rs. 
y  al pago de las costas, daños y perjuicios que ocasionase 
por su falta de cumplimiento ó m orosidad; y para ello 
alegó que el contrato se habia perfeccionado por el con
sentim iento mutuo en la cosa y en el precio , y que no 
obstaba que los fincas vendidas tuvieran mayor ó m enor 
núm ero de huebras , porque la venta se hab a hecho sin 
contem plación á medida y corno á cuerpo cierto , dicien
do Catalan term inantem ente en su carta q uenada  tendría 
que repetir porque los títulos expresaran que eran  62 
huebras y no se conocieran más que 52 :

Resultando que conferido traslado á Catalan le ev a 
cuó pidiendo que se desestim ara la dem anda y se decla
rase que de no entregarle el actor la yugada de tierras de 
33 huebras en el Cubo del Vino con las calidades que de
signasen los títulos de pertenencia, y la yugada en Sal
va tie rra  de 62 huebras, aunque no las labrasen todas ac
tualm ente los colonos , pero que existieran con las cabi
das que las dieran los títu los, así como el prado de cua
tro huebras , se tuviera por nulo el pacto y la com pra
venta ce leb rad o s, imponiendo al dem andante perpétuo 
silencio y las costas; exponiendo en apoyo de esta soli
citud que no era cierta que la cosa se hubiera vendido á 
cuerpo cierto , sino determ inadam ente y  según el núm ero 
de huebras designado por el vendedor y por los títulos 
de pertenencia, y que si el mismo no existia, faltaba real
m ente lo que fué objeto, m ateria y fundam ento del con
trato  y  no podia subsistir este:

Resultando que recibido el pleito á prueba, á instancia 
del dem andado se hizo un reconocim iento por peritos 
ag rónom os, los cuales m anifestaron que la finca del Cu
bo tenia 31 fanegas (de á 400 estadales cada una) y 4 9 es
tadales , y  las de Salvatierra 60 fanegas y 285 estadales, 
habiendo además en este últim o punto tres fincas e ria 
les y perdidas que según ios lítulos tenían cinco fanegas 
y 200 estadales :

Resultando que tam bién pidió D. Miguel Catalan que 
Riesco evacuase ciertas posiciones, y  contestando á ellas 
confesó que por el año de 4 855 ó 1856 sus renteros del 
Cubo se le quejaron de que la tie rra  que les habia a rre n 
dado como de cabida de 35 huebras no las tenia : que en 
su v irtud  fué al Cubo con los títulos de pertenencia y un  
agrim ensor, el cual hizo la medición á presencia del A l
calde y de varios vecinos del p u eb lo , y como no diese 
las 35 h u eb ras, atribuyó la falta á las intrusiones de los 
colindantes, y  allí mismo reclam ó á los dueños de estos, 
logrando incorporar algunos pedazos de aquellas á la s u 
ya ; y que no recordaba si reclamó dos fanegas y  media 
de tierra  á Antonio Martin y si este se negó á en treg ár
selas :

Resultando que el Juez por sentencia de 4 2 de Marzo 
de 1864 absolvió de la demanda á Catalan y declaró nulo 
el contrato  celeb rad o ; pero que la Audiencia en 7 de 
Marzo del corriente año revocó este fallo declarando vá
lida y eficaz la compra-venta, y condenando á D. Miguel 
Cat3 lan á que la llevase á efecto con entrega dei precio 
de 80.000 rs. y otorgam iento de la correspondiente escri
tura pública:

Resultando que el D. Miguel interpuso recurso de ca
sación porque en su concepto se habían  infringido :

1.® La ley 12, tít. 41, Partida 5.a, porque cuando falta 
la condición, como en el caso presente, no hay obliga
ción de cum plir el contrato que se celebró con ella;

Y 2.® La ley 4.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, y el aforismo de derecho que establece « que á 
tanto y en tanto se obliga el hom bre cuanto aparezca 
que quiso obligarse;» pues apareciendo que él solo co n 
sintió en la compra bajo el supuesto de que la yugada 
del Cubo habia de tener 35 huebras, que fuesen conoci
das todas ellas y se labraran  por los renteros, y siendo 
cierto que no tenia esta circunstancia la yugada, no se le 
habia pod'do legalmenle considerar obligado ¿ llevar 
adelante tal compra : .

Y resultando que en este Suprem o Tribunal adicio
nó Catalan como fundamento de su recurso la infracción 
de la ley 6.a, til. 5.®, Partida 5.a, puesto que habiéndose 
tratado h  co m p ra-ven ta  en la inteligencia, por am bas 
partes consentida, de que habia de otorgarse escritura, 
el contrato no quedó acabado, y ántes del otorgam iento 
pudo arrepen tirse  cualquiera de los c o n tray en te s ; y sin 
embargo en la sentencia se declaraba válido el contrato 
y se m andaba otorgar la e sc ritu ra :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Ca
ce res :

Considerando que propuesta la venta de las fincas de 
que se trata por D. Manuel Riescp, y aceptada por D. Ma
nuel Catalan por el precio de 80.000 r s . , y con la condi
ción , en tre  o t r a s , de que la venta se hacia con arreglo 
al núm ero de huebras y  calidad que designasen los tita  • 
los; es m anifiesto el consentim iento del com prador y  
vendedor en la cosa y en el precio y  por consiguiente 
que quedó perfeccionado el contrato : ^

Considerando que habiéndolo estimado asi la Sala sen 
tenciadora y  condenado á D. Miguel Catalan a que lleve

á efecto la com pra con entrega del precio , no ha infrin
gido la ley 42 , tít. 41 de la Partida 5.a , porque en el con
trato no se estipuló condición alguna de que dependiese 
su cum plim iento, y m ucho ménos la ley 1.a , tít. 4. , li
bro 10 de la Novísima Recopilación, n i el llamado aforis
mo que se cita , porque la ejecutoria mandó cum plir la
obligación que contrajeron los litigan tes:

Y considerando que tampoco ha podido infringirse la 
ley 6.a , tít. 5.®, Partida 5.a , tanto porque no se estipuló 
el otorgam iento de la escritura en el concepto de que la 
venta no fuese acabada hasta que la carta fuese hecha, 
como porque esta excepción no se ha alegado o p o rtu n a
m ente, y no ha versado sobre ella la cuestión litigiosa, ni 
puede hoy ser motivo de casación , según lo tiene d ec la 
rado repelidas veces este Suprem o T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por D. Mi
guel C atalan, á quien condenam os en las costas ; y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de Valladolid con la 
correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
va  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos , mandamos y firmamos. *== Manuel García de la 
Cotera.==Pedro Gómez de Hermosa.s—Ventura de Coisa y  
Pando.=-»Jo é M. C áceres.«L aureano de A rrie ta .= A alea - 
lin G arralda.=dtafaél de Lim iniana.

Publicacion.=Leida~ y publicada fué la sentencia a n 
terio r por el limo. Sr. D. José María Cáceres , Ministro dei 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 15 de Diciembre de 18f)5.«®Remígio F ern an 
dez y Rodriguez.

En la villa y corte de M adrid, á lo de Diciembre de 
4865, en los autos que en el Juzgado de prim era in s tan 
cia de Onteniente y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Valencia han seguido D. Joaquín B elda, como pa
dre y legítimo adm inistrador d esú s hijos Josefa y V ic ía 
te , y Doña Francisca, Doña Catalina y Doña Esperanza 
Casanova y  Torm o, representadas por sus m andos , con 
D. Antonio de Padua Dufour y D. Ramón Casanova y Bel
da , testam entarios de D. Vicente Casanova y Tormo , so 
bre nulidad de un codicilo otorgado por este; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in te r
puesto por los dem andantes contra la sentencia que en 6 
de Junio de 4864 dició la referida Sala :

Resultando que en 30 de Noviembre de 4 8 53 el F res- , 
bítero D. Vicente, beneficiado de la iglesia parroquial de 
Agullent, otorgó testam ento ante cinco testigos, de los 
cuales fué uno D. Antonio de Padua Dufour, en el que 
nom bró por sus albaceas á su  sobrino D. Ramón Casano
va y Belda, á D. Jaime Casanova y Rey, Cura párroco del 
lugar de T o u s , y al que lo fuese del pueblo en que acae
ciera su fallecimiento , á los tres ju n tes  y á cada uno in 
so id u m , é instituyó por únicos y uu iversalesjie reueros 
á sus herm anosD . Ramón , Doña D olores, Dona F rancis
ca , Doña Antonia , Doña Catalina y Doña Esperanza Ca
sa nova y Tormo , ó sus hijos en representación del que 
muriese , dejando además varias rm ndas y legados:

Resultando que ante ios mismos testigos otorgó el Don 
Vicente un codicilo en 24 de Diciembre de dicho año , y 
por él anuló la institución de heredero hecha en el (esta
m ento , disponiendo en su lugar que después de cum pli
das todas las cargas expresadas en a q u e l , se incautasen 
sus albaceas del rem anente de sus b ienes, y reduciendo 
estos a metálico entregaran  á cada uno do sus herm anos 
50 l ib ra s , y si algo restase lo invirtieran  en misas reza
das á razón de 6 rs. lim osna , por los Sacerdotes ex isten
tes en la parroquia de aquella Universidad :

Resultando que m uerto el D. Vicente en 23 del mis
mo mes, se formó expediente para elevar a escritura pú 
blica las m encionadas disposiciones testam entarías, e n 
el que se proveyó auto con fecha 12 de Enero de 4 85 
declarando testamento y codicilo nuncupativos de aq u el 
el contenido de las dos citadas cédulas, y mandando quel 
se protocolizasen en el oficio del Escribano actuario , c o 
mo así se h iz o :

R esultandoquepor docum entos privados de 7 de Marzo 
y 49 de Mayo del mismo año 4854 confesaron D. Vicente 
Belda, marido de Doña Francisca Casanova y T orm o, Don 
Joaquín Belda y D. Antonio Ortiz, que lo eran de Doña Do
lores y Doña Catalina, y Doña Esperanza Casanova y Tor
mo que habían recib iío  de la testam entaría de su difun
to herm ano D. Vicente las 50 libras que á cada una de ellas . 
habia dejado en su codicilo :

Resultando que después en 3 de Diciembre de 1257 
los mismos entablaron demanda, que reprodujeron lu go 
en 23 de Octubre de 1860, pidiendo que se declarase n u la  
y de ningún valor ni efecto la citada disposición otorgada 
por el D. Vicente Casanova en 21 de Diciembre de 4 833, 
y  que en v irtud  de la de 30 de Noviembre an terio r los 
herederos del mismo eran  sus herm anas, herm ano y so
brinos Doña Francisca, Doña Catalina, Doña Esperanza 
y D. Ramón Casanova y  Tormo, y  Doña Josefa y D. Vi
cente Belda y Casanova, estos dos en representación de 
su difunta m adre Doña D olores; alegando para ello que 
por haber sido D. Antonio de Padua Dufour, Párroco de 
A gullent, el que confesó al D. Vicente en su últim a en
ferm edad, rio'podia valer la disposición relativa á que se 
inv irtiera  la herencia en misas celebradas por los S tc e r-  
dotes de esta iglesia, porque vendría á ser un medio in 
directo de b u r la r la  ley, que prohíbe institu ir heredero 
al confesor, su iglesia ó convento; que tampoco era v á 
lido el nom bram iento de a lb icea del mismo Dufour, y 
que por haber sido testigo, confesor, albacea y heredero 
sim ulado se viciaba tam bién dicha disposición testam en
taria  :

Resultando que conferido traslado á los albaceas Don 
Antonio de Padua Dufour y D. Ramón Casanova y Belda, 
le evacuaron pidiendo que se les absolviese de la dem an
da; porque D. Vicente Casanova habia instituido h e re 
dera á su alm a, y nada habia dejado por título hered ita
rio ni de legado á su confesor, á los parien tes, ni á la 
iglesia ó convento de este; porque tampoco habia elegido 
albacea al Presbítero D ufour, sino á la persona incierta 
que al tiempo de su m uerte desem peñara el curato del 
pueblo donde ocurriera  su fallecim iento, habiendo sido 
casual que en Dufour se hubieran  reunido las c ircuns
tancias de confesor y testam entario del D. Vicente; y por
que ningún inpedimento tenia aquel para ser testigo de 
dicha disposición testam entaria, ni por haberlo sido se 
viciaba la m ism a:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , el 
Juez de prim era  instancia en 41 de Julio de 4 863 dictó 
sentencia , que fué confirmada con costas por la Sala se 
gunda de la Audiencia en 6 de Junio del siguiente ano, 
absolviendo de la dem anda á los albaceas del D. Vicente: 
fTjY  resultando que contra este fallo in terpusieron los 
dem andantes D. Joaquín Belda y  consortes recurso de ca
sación, porque en su concepto se han infringido la ley 
45 tít. 20 libro 4 0 de la Novísima Recopilación y la Real 
cédula d e ’30 de Mayo de 1830, toda vez que á pesar de 
lo dispuesto en las mismas se ha desestimado la d e 

visaos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Ar
riata :

Considerando que la ley 4 5 del tít. 20 , libro 40 de la 
Novísima Recopilación, comprensiva y confirm atoria dei 
auto acordado; 3.a, tít. 10 , libro 5.® de la Nueva Recopi
lación, previene que no valgan las mandas que fueren 
hechas en la enferm edad de que uno m uere á su confe
sor, sea clérigo ó religioso, ni á deudo de e llos, ni á su 
iglesia ó re lig ió n :

Considerando que la Real cédula de 30 de Mayo de 
4830 amplió é hizo extensiva la indicada prohibición de 
mandas á las de herencia dejadas á los confesores, sus pa
rientes, religiones ó conventos, disponiendo al mismo



tiempo que cuando ios testadores dejen por heredaras a 
sus almas ó las de otros cualesquiera,  ó po? Via de man* 
das ó legados señalen algunos sufragios > ó de cualquier  
modo manden hacerlos, n o t i c i a n  encargarse estos á los 
confesores en la última Enfermedad, ni á sus parientes; y 
si fuesen religiosos, ni a sus religiones ni conventos: 

Considerando que en el codicilo otorgado por D. Vi
cen te  Gasanova y  Tormo en 21 de Diciembre de 18*3, c u 
y a  nulidad se pretende, no se hizo manda alguna á favor 
del Presbítero D. Antonio de Padua Dufour, quien  apare
ce  haber sido el confesor del D. Vicente en su últ ima e n 
fermedad, y  que la celebración de misas establecida para 
el caso de testar  algo de la herencia del testador, después 
de  satisfechos los legados y  mandas que dejó dispuestos, 
tampoco fué encargada á dicho Presbítero Dufour, ni á 
ninguno de sus p a r ien te s , sino á los Sacerdotes existen
tes en  la .parroquia de la Universidad de Agullent:

Considerando que en tre  las prohibiciones d<* las ex
presadas ley recopilada y Real cédula de IBoO, no sé halla 
comprendida la de no m b ra r  albacea al confesor en la u l 
tima enfermedad, según lo tiene ya declarado éste Supre
mo T r ib u n a l , y  que mucho ménos puede estarlo en el 
p resente caso^respecto de D, Antonio de Padua Dufour, 
que desempeñó aquel cargo, no á virtud de nom bram ien
to personal que en  él hiciese D. Vicente Casanova y Tor
mo, sino por la circunstancia eventual de haber  fallecido 
este en el pueblo de Agullent, del que  Dufour era Cura 
párroco, cor* arreglo á lo prevenido por el mismo D. Vi
cente  en su  testamento de 30 de Noviembre de dicho año 1853:

Considerando que aun en la hipótesis de que Dufour 
hubiese carecido de capacidad para  ejercer el indicado 
cargo de albacea, no bastaría esto para producir  la nuli
dad del codicilo de 21 de Diciembre, objeto exclusivo de 
este pleito, puesto que fueron tres los albaceas nombrados 
por el testador, y  cada uno de ellos insolidum  ó eoú  p le
no poder para la completa ejecución de su cometido: 

Considerando, por tanto, que dicho co d ic io  no contie
n e  contravención alguna á lo prevenAúo en las referidas 
ley 15, tít. 20, libro 10 de la Novísima Recopilación y 
Real cédula de 30 de Mayo de  1830; y  que 4ü Sala s e n 
tenciadora al desestimar la  demanda d é  nulidad in te r 
puesta, bajo ei equivocado supuesto contrario  , no ha i n 
fringido tampoco Aquellas legales disposiciones :

Fallamos qu-é debemos declarar  y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por  D. Joa
quín Belda como padre y legítimo administrador de sus 
hijos Jos/efa^ y  Vicente y  por  Doña F ran c isca , Doña Ca
ta lina y Doña Esperanza Casanova y  T o r m o , á quienes 
condenamos en las costas y  á la pérdida de los 4.0 )0 rs. 
cíe que  prestaron caución , los que pagarán cuando m e 
jo ren  de fortuna, distr ibuyéndose entónces en la forma 
prevenida por  la ley; y  devuélvanse los autos á la Au
diencia de Valencia con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la 
t 3 ace ta  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronunc ia
mos , mandamos y  í i rm am os.=R am on  López Vázquez 
Manuel García de la Cotera.— José Porti l la .=Gabríe l  Ce- 
ruelo de Velasco.*=»Pedro Gómez de Hermosa .«-Ven tura 
d e  Coisa y Pando.=»Laureano de Arrieta*

Publicacion.*=*Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terior  por el fimo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Jus t ic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala p rim e
ra  del misino el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano d# Cámara habilitad#.

Madrid 15 de Diciembre de 1865.-*= Remigio F e rn a n dez y Rodríguez.

^*c«n 7  de Madrid, á 16 de Diciembre deipfeo, en los '«utos que en el Juzgado de primera  instan
cia de S a n t i a g o  y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
ae  la doruña ha seguido D. Antonio Ozores, Conde de 
t r a g u e ,  con Doña Petronila  Ozores, sobre nulidad de 
lina sen tenc ia ; los cuales penden an te  Nos en virtud del 
recurso  de casación interpuesto por el demandante Don 
Antonio contra fa que en 20 de Enero  último dictó la re ferida S a la :

Resultando que en 10 de Mayo de 18-38 D. Francisco 
Pena, como marido de Doña Petronila  Ozores, entabló de
m anda pidiendo que se condenase á D. Antonio Ozores, 
actual Conde de Priegue, á hacer dejación á favor de aque
lla de la quinta parte de los bienes libres del Conde an te 
r io r ,  que la correspondía como hija del nieto na tura l  de 
este, con los frutos , para lo cual se procediera á la opor
tuna separación y partición por medio de peritos : 

Resultando que conferido traslado al Conde, se le citó 
y  emplazó en esta corte; y no habiendo comparecido, se 
le acusó la rebeldía , la cual se hubo  por acusada, dec la
rándose contestada la demanda; y  que esta providencia 
se le hizo saber por cédula entregada á sus enfados en el 
pueblo  de Cambre ;

Resultando que después se siguió el pleito en estrados 
y  en 27 de Junio de 1860 se dictó sentencia condenando 
al D. Antonio, Conde de Priegue, á que por  lo á él tocan
te de la fincabilidad libre de su padre se presentase á la 
parli ja  solicitada á nom bre de Doña Petronila por medio 
de peritos, para deducir  á favor de esta la quinta parte  
liquida, que se la adjudicaría, en cuanto  no excediese de 
lo que se estimara necesario para su correspondiente 
a l im en ta c ió n :

Resultando que notificada esta sentencia en los es tra
dos y  publicada en el Boletín de la provincia , después 
de trascurr ir  los seis meses pidió Doña Petronila  su eje
cución ; y  que hecho saber al Conde, propuso declinato
ria de jurisdicción como aforado de g u e r ra ,  la cual fue d esestim ada:

Resultando que después por auto de 30 de Junio de 
4862 se señaló al Conde D. Antonio el término d e  15 dias 
para  designar los bienes libres y  nom b ra r  perito para la 
división y adjudicación: y  que habiendo pedido el m is
mo en el Tribunal superior  del te rritorio que se le co n 
cediera audiencia contra la sentencia dictada en su rebel
día , se declaró no haber lugar y  que si se conceptuaba 
con derecho para promover acción ó recurso contra ella, 
lo usara  donde y como correspondiese:

Resultando que después de haber  interpuesto contra 
este fallo recurso de casación, que se declaró desierto 
p o r  no haber comparecido á sostenerle, entabló el D. A n
tonio demanda en 29 de Abril de 4863 iolioitando que se 
declarase la nulidad de la expresada sentencia de 27 de 
Junio de 1860 y se repusiera el proceso al estado que te
nia en 23 de Mayo de 1859, porque se habia dado sin 
su audiencia y sobre cosa que no habia sido demandada, 
y  porque la escri tura en que Doña Petronila fundó su 
reclamación, no la daba el derecho que c r e ia :

Resultando que conferido traslado á esta pidió que se 
denegase la pretensión del Conde D. A n ton io , por ser 
contraria á lo prescrito en el art. 4.193 de la ley de E n
juic iamiento civil,  y porque lo que se alegaba, era lo 
mismo que se habia expuesto cuando se solicitó la a u 
diencia en justicia, denegada por  ejecutoria ; y no admi
tiéndose nuevos escritos dirigidos á entorpecer lo ejecu
toriado , se llevase desde luego á efecto el auto de 30 de Jun io  de 4 862 :

Resultando que impugnada esta solicitud por el Con
de, á quien se comunicó por término de seis dias con 
arreglo al art.  342 de la citada ley, el Juez de primera  
instancia dictó sentencia en 14 de Setiembre de 4864, que 
confirmó la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña 
en 20 de Enero de este año, declarando no haber  lugar 
á d«r trámites á la demanda de nulidad interpuesta por 
el Conde de Priegue contra la ejecutoria de 20 de Junio 
de 4860, legalmente consentida por las partes:

Y resultando que contra este fallo in terpuso el misme 
recurso de casación por haberse infringido el art.  254 
d é la  ley de Enjuiciamiento c ivil ,  toda vez que se habia 
tratado de la excepción perentoria  de cosa juzgada en la 
forma prevenida para los incidentes-:

Vistos, siendo Ponente D. Ventura de Coisa y Pando: 
Considerando que refiriéndose las disposiciones del 

art . 254 de la ley de Enjuiciamiento civil al órden del 
procedimiento, no ha podido ser  ú tilmente invocada su 
infracción para fundar un recurso propuesto con arreglo  
al 1.0i2 de dicha ley;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
b er  lugar al interpuesto por D. Antonio Ozores, á quien 
condenamos en las costas y  á la pérdida de los 4.000 rs. 
depositados, que se distribuirán en la forma prevenida 
por la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la 
Coruña con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
l a  G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias,  lo p ro 
nunciamos, mandamos y firmamos.—«Manuel García d# 
l a  Cotera.—Pedro Gómez de Hermosa .«*=Ven tura de Coisa 
y  Pando.=.!osé M. Cácercs.=Laureano de Arrieta. =¡= Ya - lentin Garralda.=Rafaél de LiminianA.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 16 de Diciembre de 1865.~*Rtmigio F e rn a n dez y Rodríguez.

En la villa y  corte  de Madrid, á 16 de Diciembre de 
4865 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Orense y en la Si la segunda de la lfaal Audiencia de la 
Corona por D. Ramón Gayoso, que por su defunción 
continúan sus herederos ,  con D. Benito Saburido sobre 
retracto y tanteo de una finca:

Resultando que por escri tura otorgada ten de julio 
de 1856 por el Juez ele Hacienda de lá provi nc i a  dé O ren
se, á nom bre do la nacíórl, Sé reconoció y á favor del ex 
presado Gayoso* la redención de un foro titulado Juan 
G onzález, afecto á varias fincas pertenecientes al Cabi'do 
catedral de aquella ciudad, cuyos réditos áfiuiles éran  
100 ferrados de ce n ten ó :

Resultando que el Presbítero D. Manuel Barros y Gó
mez, vendió por escritura de 16 de Feb ero de 4 364 á Be
nito Saburido, una finca al sitio llamado del Moredo^ pa r 
roquia  de San Andrés de R a n te , en cierto precié ¡ cén 
rebaja de 360 rs>> capital de lá pé síon árida de 90 tópe
los de cénteúo, qué sé pagaban cntóncés á dicho Gayo- 
so ,  qüieh la habia adquirido de la nación, como pertene
ciente al. Caoild# catedral de la ciudad de Ortervte} dt? 
qú M i era su directo dom in io : ,

Resultando que en 15 del mismo mes de Febrero e n 
tabló demanda el citado Gayoso, en la que expuso que 
le pertenecía el dominio directo de dicha finca * por él 
cual cobraba la renta de tres ferrados ué centeno, como 
parte de la de 100 feriados en que conrislia la del foro 
denominado de SiCan González , que habia adquirido del 
Estado pote contrato de redención ; y que en tal concepto 
ténia derecho á re traer  el dominio útil qué había cóui- 
prado Saburido, con arreglo á lo éslableeidó ten le o 4 
de Toro, y  por la misiúa tea£óú -V Según lo prescrito en 
la ley 29-, tuúló  í .  dé ía Part ida 5 . \  le competía el d e re 
cho dé Utoteo dentro  del término de dos meses, consig
nando el precio de la venta  y comprometiéndose á no se
parar  ámbos dominios dentro del término de £efs años; 
por todo lo cual suplicó se declamaste haber lüga'te al r e 
tracto, y de no al tanteo q ué  subsidiariamente intentaba:

Resultando qué el demandado impugnó la demanda 
, alegando, teñiré otras razones, que el demandante solo era 
llevador en el foro expresado de dos cuarVáíés de terreno: 
que el demandado representaba Iros ferrados, habiendo 
pedido como loa xteiiVás enfitéutas la redención de sus 
respectivas Óuotas; y que habiéndose ofrecido el dem an
dan te  á obtenerla en conjunto, había hecho otorgar la 
escritura á su nombre, motivó por el cual acudieron al 
Gobernador civil pátea que se les declarase partícipes en 
la redención, instruyéndose al efecto un expediente que 
todavía estaba pendiente de resolución; y que la Reden
ción era uno de los medios legales de exíinguir toda clase 
de prestaciones reales ,  no creando ni dando derechos 
dominicales ti i ménos subrogaciones :

Resultando que desestimada la demanda por la s e n 
tencia que en 6 de Octubre de 4 864 dictó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la Goruñai revccándo la del Juez 
de prim era  ins tanc ia , interpuso el demandante recurso 
de casación, citando Como infringidas, al in terponerle  y 
después en este Supremo Tribunal,  las leyes 29, tít. 8.* de 
la Partida 5.a, y 8.a, tít. 43, lib^o 10 de la Novísima lleco** 
pilacion, que conceden el derecho de tanteo y feiracto al 
señor directo y al superficiar io , y  los artículos 7.* y 8.* 
de la ley de l .# de Mayo de 4 855 y 6.* y 15 de la de 27 de 
Febrero de 4866:

^Vísto, siendo Ponente ei Ministro EL Máriüel Órtiz de 
Zúñiga:

Considerando qité tas leyes 29, tít. 8.a, Partida 5.a, y 
8.*, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación, al conce
d er  el derecho de retracto y tanteo al señor de! dominio  
directo, su p tn en  como condición necesaria que esté di
vidido el dominio en directo y ú t i l , pues de otro modo 
faltaría el motivo de la concesión de aquel derecho, cual 
es el facilitar la consolidación de ámbos dominios:

Considerando que según la escritura otorgada á n o m 
bre  del Estado y á favor del demandante en 23 de Juüo 
de 1856, fué redimido el foro de que se trata ,  y por con
siguiente quedaron confundidos en uno el señorío directo 
y el ú t i l , no compitiendo por lo tanto al mismo d em an 
dante el derecho de retracto ni de tanteo , por lo cual 
no han sido inflingidas las citadas leyes:

Y considerando qu# los artículos 7.* y 8.* de la ley de 
1-.* de Mayo de 1855, y 6.* y 15 de la de 27 de Febrero de 
1856 , se limitan á establecer el modo y plazo en que se 
han de ejecutar las redenciones de censos aplicados á la 
nación , puntos ajenos á la cuestión debatida ; no siendo 
por consiguiente aplicables dichos arlículos al actual r e 
curso de ca sac ión ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar á é l , y condenamos al recurren te  en las coalas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,  mandamos 
y  firmamos.=»Juan Martin Carramolino.=Manuel Ortiz de 
Zúñiga.— Eusebio Morales Puideban.= .\ lanuel José de Po- 
sadilI#.**=Gregorio Juez Sarmiento =*José María Herreros 
de Tejada.=*José María Parde Montenegro.Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior  sen
tencia por el Excmo. é límo. Sr. D. Juan Martin Carramo- 
l ino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda, del 
Tribunal Supremo de Justic ia,  estando celebrando a u 
diencia pública en la misma Sala el dia de hoy , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 d t Diciembre de 4 865.—Gregorio Camilo 
García.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Cumpliendo las prevenciones y secundando las miras 

del Gobierno de S. M., esta Dirección g e n e ra l , que p re 
para reformas en los distintos ramos de la Instrucción 
pública, ha consagrado á la enseñanza primaria aten
ción preferente, justificada á su entender por altas consi
deraciones de interés público.

La instrucción primaria, que abraza la religión y la 
moral, base de toda civilización verdadera; que co m p ren 
de los rudimentos más indispensables del saber, hasta el 
punto de que sin ella la razón del hombre apenas se e le 
va sobre el nivel del instinto, ofrece incontestables v e n 
tajas á todas las sociedades, y constituye un bien ines ti
mable bajo cualquier forma de Gobierno.

Pero no puede ocultarse á nádie que el difundir y 
propagar esos conocimientos es aun más necesario y 
u rgente en aquellos países que, como el nuestro, han 
adoptado las instituciones representativas.

En vano es dic tar leyes descentralizadoras que e n 
sanchen las atribuciones confiadas á los Municipios ; en 
vano disminuir el censo y extender el derecho electoral, 
li á la vez no se difunden y  generalizan las nociones más 
exactas para que los ciudadanos llamados á ejercer actos 
administrativos ó políticos puedan apreciar  deb ida
mente, así en los grandes como en los pequeños c e n 
tros de población, la importancia y trascendencia de l a s  
funciones que se les  confian. Y no solo miéntras n t  s e  
difundan las nociones del saber pueden quedar estériles y 
ser letra muerta infinitas leyes ,  aunque encierren  sa lu 
dables reformas, sino que amenazan peligros que so
lé es dado conjurar , procurando q u e ,  al propio tiempo 
que se extienden y amplían los derechos ,  se esparza y 
difunda la ilustración que han menester los llamados á 
ejercerlos.

Preciso es decirlo: si se aspira con fe á evitar  en lo 
futuro sensibles pe r tu rbac iones ; si se quiere que la in 
mensa mayoría del pueblo español se aperciba contra los 
extravíos del espíritu moderno, como son los utopías s o 
cialistas y  comunistas, y que á la vez sacuda el yugo de 
las aberraciones del espíritu antiguo, tales como las p re 
ocupaciones que pesan sobre nuestra agricultura, y  las 
creencias supersticiosas que aún  dominan en las gentes 
sencillas de nuestros campos, ocasionando , no solo esta
fas infinitas, sino dando márgen á verdaderos crímenes, 
es necesario difundir por do quiera la ilustración y r e 
dimir á todo trance á las clases proletarias de la escla
vitud de la ignorancia, que es , si no la m ásdo lo ro sa , la 
más depresiva de todas las esclavitudes.

Por otra parte, la propagación de la enseñanza prim a
ria, que responde ari á una necesidad política y social de 
primer órden, produce también el boneíicio de q « e ,  al 
propio tiempo que entre  las clases menos acomodadas se 
ixtienden los conocimientos vulgares más precisos, por 
afecto del espíritu de emulación ingénito en el hombre, 
se eleva gradual é irresis tiblemente el nivel intelectual 
sntre las demás clases del Estado.

Penetrada de la exactitud de estas ideas, se ha ocúpa
lo la Dirección desde el primer momento en dar  impulso 
H a  enseñanza p r im ar ia ,  disponiendo que se allegasen 
latos, se ordenasen trabajos, y se acometiese resueltamen
te la obra de progreso que ha de dar  al pueblo español 
;l desarrollo intelectual y bienestar  material á que tiene 
ierecho.

Pero las reformas en materias tan graves, llamadas á 
nfluir directamente en las costumbres y en la existencia 
le todo un pueblo, ni se improvisan, ni se imponen; ántes 
ñ«n es necesario proyectar  con detenimiento para eje
cutar después con vigor y rapidez. Es preciso contar  con 
>1 concurso de todas las inteligencias y con el poderoso 
tuxilio de la opinión pública ,  procurando que la obra 
le persuasión preceda al mandato.

Como punto de partida, como medio de apreciar  con 
exactitud los vicios y  defectos de la actual organiza
ción de la enseñanza primaria, habría recurrido  á la medi- 
la adoptada con buen éxito en Bélgica, Francia é Inglat
erra , esto e s , á una información administrativa que a l 
canzase hasta á la Esencia de la más humilde aldea, si las 
circunstancias no hubiesen putsto á mi disposición otro 
nedio ménos costoso y dilatorio de obtener la com pro
bación del estado de esle importante servicio.

Establecida ©n España una estadística quinquenal de 
brimera enseñanza, corresponde formar ahora la del perío- 
io de 4861 á 1865. Dispuestos los cuadernos estadísticos de 
jna manera más minuciosa y ordenada que en los años an- 
triores, y remitidos con anticipación no acostumbrada, se
rá posible, si se llenan con exactitud y celeridad, reun ir  en

todó el próximo mes cíe Enero cuantos datos se necesitan 
para apreciar de lin golpe el estado actual de la in s t r u c 
ción primaria. Cofiviene, pues, que V. S.j coilt.indd con la 
cooperación ele los Goberriadórés , excitando el celo de 
las jun tas  de provincia , de los Inspectores y de cuantos 
ag- ntcs administrativos tiene á sus órdenes, y dedicando 
con preferencia su atención á este asun to ,  rea'icc con la 
pronti tud y perfección posibles Un importante servicio.

Formada así la estadística ¿ y, precedida de una me
moria .de já Dlrcccibii qtie evidencie sus resultados, 
y cjuc h ibrá de presentarse á las Có tes, podrán los Re
presentantes del país apreciar con exactitud él estado 
presente de la iOsthicciÓrt primaria, y los vicios Ó defete- 
tós qüe tefc mg&nU rikiédlariFéro aunque esta es la base cardinal de toda reforma, 
no es ciertamente la única. La estadística señalara las 
omisiones, dete rminará las faltas, dará á, conocer los de
fectos , pondrá ten teelieVe lis  desigualdades;  pero no s u 
ministrará ciertamente por sí so'a los medios de perfec
cionamiento.

Así, p u e s , para que el trabajo sea completo* V para 
que las bases de la. reforma duc ^e phj}'eéfH ve ligan p re 
cedidas Úte J‘á itestPúccion y antecedentes necesarios,  es 
iúdlcpcnsable que á los datos estadísticos acompañe una 
Memoria en que la experiencia de V. S., de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública y tic los Inspectores, se
ñale los medios más cohVeftíentéá á sk  jiliblo poi*a dar á 
la instrucción primaría el iúipúláb r|ué liefo^iM; Cdn tal 
pteo^ósitó he ¡lateé necesario indicar los puntos sobre 
que han de versar los in fo rm es, señalando las cuestio
nes principales que se han súscitádó ?cerc;i de los m e
dios mas con Véú i en les para rémbVer los obstáculos que 
se oponeti á la completa propagación de la enseñanza 
primaria. Mas ante lodo es preciso dejar reseñados los 
progresos que desde principios del sij*l ) ha hecho esta 
enseñanza , no solo para nVcd^ e! étepáteló que aun  q u e 
da por reteoltecr, sino para adquirir  , con la contem pla
ción de los obstáculos vencidos hasta ahora , la firme 
convicción de que trabajando con fp y constancia pue
den dominarse en pocos años los que aún se oponen á 
la completa ilustracj n del paíí;

£abid'á <éS que á fines del siglo anterior  (y p re sc in 
diendo de ciertos institutos religiosos y de contadas fun
daciones particulares) apénas existían Profesores de pri
meras letras fuera de las grandes ciudades* contándose 
para las niñas únicamente algitdas Maestras de labo 
res de liiáfibs; siendo causa las ideas que entónces 
predominaban , de que solo se fijase la atención en 
los estudios superiores. Desde 1806, on que se inició 
la reforma con el tímido ensayo del insti tuto pesta- 
lozziano, á que siguieron en 1816 las Escuelas de Di
putación; en 1818 U Laneasleriana ; en Í8'33 la pri-  
niééa Rscuela Normal, y en 18*9 la creación de las Ins
pecciones, el progreso, aunque h m to , ha sido notorio y 
evidente. Y desdé la última fecha ha Ido tan en aumento, que no proceden en justicia los que , lamentándose de lo 
no poco que aún falla , dejan de aplaudir lo mucho que, 
sin distinción de partidos políticos, se ha hecho en pro 
de la enseñanza primaria dc.<de que rií*e en España el 
sistema representativo y predominan las ideas liberales 
que fio pueden combatirse sino desfigurándolas y ca lum 
niándolas.Si se comparan los datos reunidos aunque de una 
manera imperfecta, en 18í6, con las estadísticas qu in 
quenales de 1850, 55 y 60, la progro.-ion es  eviden
te. Ei número de Escuelas , que rn  la primera fecha era 
de 13 610, se eleva en la segunda á 17.431; sube en 
la tercera á 20.743 , y llega por fin en la cuarta  á 24.359. 
También es notable el aumento de a lum nos,  que ascien 
den en los períodos ántes indicados desde 662.611 á 
681.727 , á 1.004.934, á 1.2o 1.653. Los Maestros titulares, 
que eran en la primera fecha 6 331 , se elevan sucesiva
mente á 9.028 en la segunda , á II .889 en la tercera, y á 
14.084 en la cuarta. Aún más notable es ,  si cabe, la p ro 
gresión de los sacrificioi» que los pueblos se han im pues
to para atender á esle servicio; pues la suma de 1.307.374 
escudos á que ascendían los gastos cu el año de 1846, se 
eleva á 2.234.293 escudos en el segundo período; se a u 
menta hasta 4.020.974 en el tercero , y llega por ú !timo 
en el cuarto á 6.571.539 escudos Ni merecen menos aten
ción las mejoras materiales introducidas en los edificios 
destinados á Escuelas , á cuvo servicio se consagran des
de hace algunos año-, 100.000 escudos del presupuest# 
general del Estado. Con estos recursos, y con los sum i
nistrados por las Municipalidades, se han levantado 1.500 
edificios de nueva planta ; se han reformado por comple
to 3.000, y se ha reparado otro número no ménos consi
derable.Debe también tenerse en cuenta que en 47 provincias 
existen ya Escuelas Normales de Maestros, y en la m a
yor parte d e  « l ia s  de M a e s t r a s :  p l a n t e l e s  fecundos donde 
se forman los que se consagran á las modestas pero ú t i 
les U reas de la enseñanza primaria. Con el propósito de 
mejorar la suerte  de estos Profesores, se ha elevado tam
bién el mínimum de dotaciones desde 110 escudos á 200, 
y posteriormente á 250 ; siendo el máximun el de 700 
escudos, sin contar las retr ibuciones, y de l.tOO escudos 
en Madrid , según disposición reciente. Aunque eg ab'O- 
luto aparecen mezquinas estas dotaciones , bueno es r e 
cordar que en Francia , país que se halla en tan alto 
grado de prosperidad , los sueldos últimamente fijados, 
que se regulan por los años de servicio, y en que se com
prenden  y computan las ictribucioncs, (luciu.ui entre el 
m ínimum de 600 francos y el máximum de 900 ; v que 
en Alemania , buiza, Bélgica y otros países, aún más ade
lantados en este ramo que el Imperio francés, no son en 
verdad superiores.Á pesar de los sacrificios que quedan enumerados y 
de las mejoras realizadas; á pesar de los progresos i n 
contestables que se acaban de s e ñ a la r , es lo cierto que 
todavía nos falta mucho para llegar al grado de j lustracion 
y cultura á que puede y debe aspirar E sp añ a , país de 
imaginaciones tan vivas y de tan claros entendimientos.

Aunque exagerados en sentido pesimista los cálculos 
que se han hecho con el censo en la mano, estableciendo 
la proporción entre el núm ero  de los (pie resultan ins
truidos en la lectura y el total de españoles que arroja 
dicho censo, sin tener en cuenta las deducciones que <Je 
esta suma deben hacerse de los que por su tierna edad 
ó sus condiciones intelectuales no pueden adquirir  ins
trucción por más que se peí feccione el servicio, no es 
posible ocultar la desconsoladora v«rdad de que por des
gracia España no ocupa ei puesto que la corresponde en 
la escala gradual d é la  instrucción de las naciones cultas.

Lo que se ha conseguido con los perseverantes traba
jos emprendidos desde la  ley de 1838, puede explicarse 
en pocas palabras; marcándose á la vez claramente los 
tres períodos que suele recorrer  la enseñanza primaria 
en todos los puebles civilizados. Bajo el régimen antiguo 
solo se cuidaban , por lo coinun , de adquirir la primera 
educación (que se consideraba ún icam en tt  como prepa- 
cion para otros estudios) las clases acomodadas que ded i
caban sus hijos á los cargos eclesiásticos, á la milicia, á la 
magistratura, á los empleos ó al comercio. En el segundo 
período, que data de principios del siglo, empieza á com
prenderse  que la instrucción primaria no es solo una 
preparac ión,  sino que puede constituir  un  fin para n u 
merosas clases del Estado, aumentando su bienestar mo
ral, intelectual y m ater ia l ; y  merced á los ensayos que 
se hacen, á las mejoras que se emprenden , se consigue 
difundir la instrucción primaria entre  los pequeños p ro 
pietarios , los labradores y a r te san o s , los que constitu
yen, en fin, las clases intermedias que existen en nuestra 
organización social entre las más elevadas del Estado y 
las verdaderamente proletarias.

Ahora entramos de lleno en el tercero y más difícil 
período, en el que es preciso llevar la ilustración á las 
clases pobres , á los jornaleros de las ciudades , á los b ra 
ceros de las campiñas á quienes la instrucción primaria 
ha de proporcionar el beneficio de suavizar las co s tum 
bres ,  de aclarar la inteligencia, de dar el criterio para 
comprender  sus deberes y derechos, en una palabra, de 
libertarlos del yugo de preocupaciones antiguas, pon ién
dolos al mismo tiempo á cubierto de las ilusiones enga
ñosas de los forjadores de quimeras sobre su suerte  fu
tura.  Que aquí está la may#r dificultad, que aquí se 
halla el principal obstáculo, no hay para qué ocul
tarlo. Al penetra r  en las capas sociales á quienes una 
ignorancia de siglos ha hecho más resistentes y re frac 
tarias á las mejoras de la civilización, vamos a luchar, 
no solo con preocupaciones inventadas y con la po r-  
f iada ru t ina , no ya con el amor propio de aquellos que 
parecen ofenderse ante el intento de que los hijos s u 
peren en conocimientos á los padres , sino también con 
otro enemigo más formidable: con la escasez y la pobre
za. A causa de ella nuestros honrados braceros conside
ran  sus hijos como instrumentos de trabajo, como medios 
de allegar recursos necesarios para sostener la familia; 
dando lugar á que ,  prefiriendo el pequeño bien del m o 
mento á la mayor prosperidad venidera , se obstinen en 
m andar  sus hijos á pastorear ganados ó auxiliar los t ra 
bajos mecánicos de una fábrica , ántes que conducir
los á la escuela á adquirir  la instrucción indispensable, 
tesero que por desgracia solo pueden apreciar  bien aque
llos que lo poseen. Inglaterra, Bélgica y Francia luchan ya 
denodadamente contra tales obstáculos ; y si España no 
ha de quedar lastimosamente rezagad a , preciso es que 
no se detenga en el camino em p ren d id o : reunidos los 
esfuerzos colectivos del Estado y los del clero católico, 
depositario exclusivo en los siglos medios del saber de la 
h u m an id a d , y que no ha de renunciar  ciertamente á su 
altísima misión ; alentando y estimulando á la actividad 
individual,  que puede cooperar eficazmente al buen éx i 
to , de esperar es (pie lleguemos dentro de algunos años 
al estado en que se encuentran  Prusia , Suiza y cási to 
da la Alemania. Y por cierlo que la situación de países en 
que la perfección de la agricultura a s o m b ra , los adelan

tamientos de la industria ad m i ra n ,  y la t r a n q u i l i d a d  in
terior del Estado * la paz de las familias , la dulzura ue as 
relaciones sdciales cautivan y avasallan el ánimo de los 
viajeros de otras naciones ménos afortunad »s , dcbe iian  
acallar fas absurdas alarmas de los que , do ninados pdi 
añejas p reocupac iones, no ven en la difusión y propaga
ción de la enseñanza y del saber sino alicientes para la 
envidia , incentivos para las ambiciones, estimulo para 
la depravación y el libertinaje, y causas de perdición y 
ruina para los Estados. Por fortuna negar hoy lo grandio
so del fin, discutir  la certeza del resu ltado,  desconocer 
que difundir la ilustración es difundir  el bien inlelectuaj 
y material, parece como vana paradoja, permitida solo á 
extraviadas inteligencias.Examinemos ahora ,  y sobre esto llamo par t icular
mente la atención de V. S., los medios de que es posible 
dfaponcr para  llegar á este gran resultado po’ítico y s o -
biaí; ■ '■ _

Como acaso no haya auxiliares más útiles paia c o m 
batir la ignorancia que aquellos que se consagran  á las 
modesta* y penosas tareas  del Profesorado de primera 
enseñanza, CÚtripiC ¡nvdnigar' éiúe  tóod W q u e  pueda 
hacerse para au m en ta r  el núm ero ,  perfeccionar la ins
trucción y asegurar decorosa sqbsist- pcia á lo^ Maestros. 
Cabé Cfeate algunas Escuelas Ndrmtelbs ue Maestros y 
Maestras, dotando de insti tución tan fecunda á las p ro 
vincias dúe rio Id t le n e q , y cabe sobre tpdo perfeccionar 
la etiseftiú^d qiié sé da ert díéHa.s Bácuebitf, debiendo 
V. S fijarse en este puntó, ai extender su Méiiióría , itidl 
cando con seveéa imparcialidad los defectos de que ado
lece sü actual organizdclon pédagó^ícá y administrativa.

Con respecio a los medios ué sü b s :sieñcía de los Maes
tros,  además de estimular  á lo ; Ayuntamientos á que 
doten convenientemente á los,que aúp no lo estén , h a 
ciéndoles comprender  que nd hay gasto en .m ás alto g ra
do reproductivo que el de la instrucc ión,  hay cjíie 
pensar seriamente en los dos males de que con más fre
cuencia y razón se quejan los Maestros, á s a b e r : en los 
atrasos que suelen experimentar  en el pago de sus h abe
r e s . y en la falla de un, sistema de jubilaeiori.es que les 
asegure reéuríós  fiara Subsistir en el último te.r.cío <jc su.vi
da. Aunque respecto aí prim er  punto se han dictado reílé 
radas medidas administrativas, y se ha logrado dism inuir  
los abusos, es preciso atajarlos por com ple to ;  pues se 
comprende la perturbación que origina.y las lmmilfacio 
nes que causa á un Maestro eí dirás o en ¿1 jiago¡ dé un suel
do que necesita para hacer frente á las exigencias diarias 
de la vida. Con este fi i espero que V. S. inforav* acerca 
de los resultados del sistema de centralización de fondos 
adoptado como ensayo en algunas p rov inc ias ,  y también 
acerca de si es más conveniente continuar d  del pago he
cho directamente pdr fas Miiuic palidades , de te rm inando  
los obstáculos con que tropieza el abono püniUdl de los 
haberes con uno ú otro sis ema.

Asegurada la subsistencia del Maestro du ran te  el p e 
riodo en que puede consagrarse á sus penosas tareas, 
urje abordar el problema de proporcionarle  ' am pa
ro para su vejez. Las jubilaciones son ,  no solo justa  r e 
compensa de fas larteas del Maéslfa), sino que la falla 
de sistema en esta materia está pesando fatalmente sobre 
el progreso de la educación popular, porque son muchos 
los pueblos donde se toleran Pr tcep tores decrépitos que 
regentan Escuelas, digámoslo así, i lusorias, sin que los 
agentes de la Administración se atrevan á señalar su i n 
utilidad, porque retroceden ante el espectáculo del a b a n 
dono y la miseria en que quedaría el desdichado Maestro.

Distintos son los sistemas ideados ó ensayados para 
asegurarles jubilaciones , ya por medio de cajas de a h o r 
ros y de previsión, ya por subvenciones del Municipio, 
de la provincia ó del Estado ; y sobre todos ellos debe emi
tir V. S. su ¡lustrado parecer.

Teniendo para su educación numerosas Escuelas Nor
males; disfrutando como hoy disfrutan de completa in- 
amovilidad é independencia , pues p ira  la más sencilla 
traslación se instruye expediente ; obteniendo el pago 
regular de sus modestos habe re s ,  y logrando asegurar 
una vejez tranquila y al abrigo de la miseria , nada más 
tendría derecho á exigir el Profesorado de primera e n se 
ñanza , á quien incumbe asegurarse prestigio y respeto 
practicando las virtudes , acallando las ambiciones, y so
bre todo apartándose de las luchas ardientes de los p a r 
tidos y de las banderías de localidad, á que deben ser 
ajenas por completo las dos personas llamadas princi
palmente á guiar á las clases agriculto-as por los send e
ros del bien : el Sacerdote, que predi a la e terna verdad y 
la moral sublime del Crucificado, y el Maestro, que siem
bra los gérmenes del saber en las tiernas generaciones 
encomendadas á sus desvelos.

Mas para llegar al grado apetecible de ilustración, no 
basta fomentar lo> planteles de Maestros ni dar  os m ejo
res condiciones de exi>ten :ia; mu > pie es preciso d is t r i 
buirlos convenio a ten ien te , aumentando también las E s
cuelas d e q u e  carecen aún por desgracia muchos pueblos 
de la Monarquía. Contando con el auxilio de las Juntas 
provinciales, de los Inspectores y Directores de Escuelas 
Normales, y acudiendo á los datos estadísticos acopiados 
por la Administración, puede Y. S. acompañar un Estado 
que comprenda nem ind ivam en te  los pueblos de ese dis
trito universitario que carecen de Escuela, con expresión 
de su vecindario, y calculando aproximadamente los gas
tos que su instalación pueda ocasionar. Donde el Muni
cipio no alcance á sufragarlos, deben contribuir  la p ro v in 
cia y el Estado.

Fe o como es preciso no hacer cálculos que por 
exagerados asusten ; como no cabe exigir sacrific os e x 
traordinarios, y es preciso contentarse con lo posible, hay 
que procurar  la mayor economía, tomando m uy  en cu e n 
ta para ello las distintas condiciones de población ó de 
riqueza de cada provincia. Donde se hallen m uy  agru
pados los habitantes,  podrá convenir  por de pronto un so
lo centro escolar para dos ó tres pueblos; donde estén di
seminados y las poblaciones á largas distancias u separa
das por obstáculos n a tu ra le s , convendrá crear Escuelas 
de temporada.

Tal vez uno de lrs  medios más conciliables con los 
hábitos de nuestros braceros, y aun con la ncces.dad de 
emplear los niños en las faenas de los campos , seria la 
creación de Escuelas especiales de párvulos, encom endán
dolas á Maestras á quienes se exigiesen limitados pero 
sólidos conocimientos, y que siendo casadas y con tr ibu
yendo el marido por su parte al sostenimiento de la fami
lia, habrían de contentarse na tu ia lm ente  con módicas 
retr ibuciones. Esle sistema, que hadado excelentes frutos 
en Alemania,podría producirlos todavía mejoresen Espa
ña, por la m a \o r  precocidad de nuestro  pueblo, que per 
mite adelantar la época de la instrucción; máximesi se p ro
cura por otros medios que las clases trabajadoras no o l 
viden en la adolescencia y en la virilidad lo que ap ren 
dieron en la niñez.

Debe fijar Y. S. igualmente su atención en los a u x i 
lios que cabe esperar  de la enseñanza privada y par t icu
lar ejercida hoy por escaso núm ero  de Maestros, porque 
no se ha pensado bastante en estimularlos y aprovechar 
sus servicios. Para conseguirlo se ofrecen dos medios que 
debe examinar V. S. detenidamente. Consiste el uno en 
autor izar  á los Ayuntamientos que no se decidan á eos- 
tcar una Escuela pública, para contratar  este servicio con 
algún Maestro particular que (á la manera de las Escuelas 
que se llaman adoptadas en Bélgica) atienda mediante 
algún subsidio á la enseñanza de"los niños pobres;  c u i 
dando de estimular á estos Maestros con la promesa de 
admitirlos según sus servicios en el Magisterio oficial, 
ó concediéndoles otras recompensas. Facilitaría también 
de una manera económica el aum ento  de Profesores ( y 
este es ei segundo medio ) una resolución que tendiese 
á fomentar el ejercicio libre de la profesión de Maestro. 
Parece en efecto que, sin ofrecer grandes inconvenientes, 
reportaría ventajas autorizar para el ejercicio de Maes
tros en Escuelas particulares sin límite alguno, y en fas 
públicas hasta cierto tipo, á cuantos españoles se presen
tasen á sufrir examen para ob tener,  sin necesidad de s u 
jetarse á cursos académicos, un certificado de aptitud que, 
unido á otro de moralid «d y á algún tiempo de práctica ó 
pasantía, les habilitasen para el "ejercicio del Magfaterio. 
Esta c'ase de M aestros, que por lo mismo que habían de 
tener educación menos perfecta que los formados en fas 
Escuelas Normales, habrían también de contentarse con 
ménos recompensa, podrían a tender á fas necesidades de 
las humildes Escuelas de aldea , y llegarían con el t iem 
po á reemplazar con ventaja á los que hoy regentan las 
llamadas incompletas. Además, á esta clase vendrían in- 
dudablemente niuchas personas de buenas condiciones, 
de suficiente instrucción, que no pudieron en su ju v e n 
tud , por  carecer de tiempo ó de medios, concurr ir  á las 
Escuelas Normales, ni están ya en edad de asistir á 
las aulas; y á quienes con la legislación vigente no se 
puede dar ingreso en el Profesorado público , con senti 
miento mió y con evidente  perjuicio de los intereses 
generales de la instrucción misma.

Al propi# tiempo es preciso resolverse á em p ren d e r  
con más rapidez y con mayores medios la construcción 
de nueva plañía y la refor.ua de los locales de Escuelas. 
La cantidad de 400.000 escudos, cuya insuficiencia está 
demostrada, aparece mas mezquina , si se considera 
que en el uño de 1863, úPimo de».su estadística trienal, 
el pequeño rGino de Bélgica ha invertido en construc
ciones de Escuelas la considerable suma de 2 814 326 fran
cos;  es decir, más de ocho veces la suma lijada en Espa
ña. Conviene , pues, que V. S. acompañe laminen un es 
tado nominal de los pueblos que carecen de local propio 
para sus Escuelas, y un  cálculo aproximado do los gastos 
que pudiera irrogar este servicio, para est imar después la 
ca n t id a d ‘total y apreciar prudencia lmenle  los años en que pudiera distr ibuirse.

Ni es do menor urgencia suprim ir  los derechos de 
trasmisión y registro, la sujeción á planos en las cons
trucciones y demás trabas administra tivas, disponiendo

por el Contrarío recompensas honoríficas con que pUditi£ 
excitarse á las clases acomodadas a la construcción de lo* 
cales para Escuelas, y recordando que no pueden hacer me
jor legado ni donación más provechosa y patriótica que 
la de con r íbu ir  por este medio á da r  al menesteroso el 
pan de la inteligencia.Mas ni contando con ttn personal completo, n  
existiendo Escuelas en las más Infimas poblaciones, 
cabe forjarse la ilusión de que se difundirá la educación 
popular, sí á la vez no se acude á otros medios.

El principal obstáculo con qu© en adelante se ha de 
luchar, consiste en la indiferencia, cuando no repugnan
cia con que miran las clase» pobres los establecimientos 
de educación. No basta ab r i r  las puertas  de Un edificio 
al que no com prende  las ventajas que le reporta entrar 
en él * no basla ofrecer la educación al que no aflbeapre-* 
f iaría; fejj  dúe hacer  más, hay  que pasar de la oferta a!
eb^Fra r°el  buen éxito en materia n! in terés indivfa 
d u a l ,  s e r í a  fé r io r tc f j rá  é l ,  ó aplazarle  indefinidamente. 
Y yerran  mucho Ids £|tfe p re tenden  aplicar  a la educa
ción popular  las reglas que  rfgeti la contratación, tnvo- 
c*(bs con acierto en materias e c o n o m ía s .  La libertad, 
que pruúíícd fenecientes resultados donde fray oferta y  
demanefa es insuficiente donde, tejos de demandarse fa 
ÍP*trúcdonVsé resiste por falta de hábitos, se repugna por 
am or propío , ?  sé combate porque impone privación©* 
pasajeras, p - rú  poritívaá,y que  solo puede decidirse á su 
frir el que com prende el bien q ue  algún día han  de re -
p o r f a H & ^   ̂  ̂ confiar solo en  el interés individual, 
tratándose dé clases que en pu n to  no lo comprenden; 
corito no seria cuerdo  esperar  mucho de la atracción qu¿ 
hubiera de ejeteteer m  un ciego ía mágia d© los colores,

El medio más p o d e ro so , eí que ha dado resultados 
más prontos y positivos en los países que se han decidi
do á apiícarié, *ido declarar  la enseñanza obligatoria, 
imponiéndola como un d eb e r ,  y acudiendo á medios coer
citivos peara haceila efectiva.Conocidas son las graves objeciones que  en U región 
abstracta de las teorías suscita el declarar obligatoria la 
i n s t r u c c i ó n .  Sabidos lo i e ^ íra t ío s  á que en ©tros t i e m p o  
ha co¿ídubld# á ateim’os Iégisfadoftf» la pretensión de i m 
poner  por fuerza lo que consideraron como u n  bien. No
torias las dificultades que en él téfTeno ae  la práctica 
ofrecen los medios coercitivos. Verd d es qoe en huiza y  
Alemania ha producido ad.mrables resultados ei hab  r  
declarado obligatoria la enseñ nza ; pero también o e» 
que han  contribuido á ello otras causas podeiosas, como 
son las costum bres é ideas de aquellos pueblos.

Precisó es, pues, decidir  sí se ha de d a r  vida al p r in -  
cipio de la enseñanza obl gatoria, escri to  estérilmente en  
nuestra lev de Instrucción pública de 1857 por no h a 
berle  acompañado de medidas coercitivas,, ó si convicn# 
abandonarlo  y apelar  á los medios indirectos.

Debe, pm s ,  lfártlar 1» atención de V. S. esta cuestión 
importante , la cual examinará con relación a España, y  
en especial á ©se dis trito  un ivers i ta rio ;  informando si 
considera ó no conciliable la enseñanza obligatoria eou 
fas costumbres y con las insti tuciones que nos r i g e n , y  
señalando en tal caso la sanción penal que habr ía  de 
hacer  eficaz el precepto.Si por el contrario  entiende que êsf preferib le el sis
tema adoptado en Bélgica, Francia é Ing la te r ra ,  y hasta 
ahora practicado en España, necesario  será cMr*r 
otro órden de consideraciones.

No siendo obligatoria la enseñanza . no pud endo 
abandonar  su progreso al interés individual , que es el ex 
trem o opuesto , hay que  r ecu r r i r  á todos los medios i n 
directos , á todos los est ímulos que de una manera  ménos 
rápida, pero al mismo tiempo ménos v iolenta,  pueden  
con lucir al fin apetecido.Uno de los primeros seria dec larar  en absoluto gra
tuita la enseñanz» primaria , evitando l s inconvenientes  
que en las pequeñas poblaciones donde hay una sola Es
cuela producen las retr ibuciones que suelen desprestigiar 
al Maestro y colocarle en la pendiente de consagrarse a  
los que de una m anera directa le recom pensan ,  descui
dando á la masa de indigentes que nada satisface. Esta 
ha sido en otros p a ises , y es á veces en el nu ts l ro ,  c au 
sa de gran atraso en la eJucacion popular.

Conviene, sin em bargo , tener en cuenta el aum en to  
repentino que hab i ian  de experim entar  los pre opuestos 
m unicipales ,  cosa que haria impraclible ia medida si se 
dictase dd una manera genérica é inmediata.

Tal vez lo más p rudente  seria dejar  á los A yuntam ien
tos en plena libertad de suprim ir  las re tr ibuc iones ,  a u 
mentando lo^ sueldos y haciendo el ensayo de la Escuela 
exclusivamente gratu ita , que en las aldeas evitaría todas 
las dificultades que ofrece, todas las injusticias que e n 
vuelve á veces la declaración de pobreza, para la que es 
difícil h llar criterio  que satisfaga; acabando así con i n 
justas preferencias, y logrando que se d is tr ibuyeren más 
por igual los cuidados y lecciones del Maestro.

Otro de los medios indirectos más eficaces de im p u l 
sar  ia enseñanza primaria es el que ofrecen las Inspec
ciones. Creadas en 1849 , han producido ventajas in c o n 
testables; pero su organización actual aparece in su 
ficiente y defectuosa, y la experiencia acredita la neces i
dad de reform ar esle serviem, sobre cuya mejora ha da 
versar  también el informe de V. S.

El n úm ero  #!e Inspectores genera les ,  que hoy es de 
dos so lamente , necesita aum entarse  , dotándolos co n v e 
n ien tem ente ,  encomendando estos cargos á personas del 
m ayor prestigio posible , extendiendo sus facultades y  
organizándolos de una m anera análoga á la d e^o tra s  
Juntas  consult ivas; de modo que una parte  del año  r e 
corriesen los distritos confiados á su vigilancia , y o t r a  
estuviesen retiñidos, comunicándose sus observaciones 
y formulando las medidas que su propia experiencia  les 
acreditase ser necesarias, y que habrían  d© someter  en 
su dia á la Dirección del ramo. También parece que la 
organización de las Inspecciones de provincia debe reci- 
b r  importantes modificaciones, pudiendo crearse dos 
Inspectores en cada una, sin más que au m e n ta r  algo el 
sueldo y declarar  Inspectores á los actuales Secretarios 
de fas Juntas  provinciales. De esta su e r te ,  y con poco 
aumento  de gasto, se tendrían  dos útiles agentes de la 
Administración que podrían a l te rn a r  en  las visitas y en 
el desempeño de la Secretaría.

La creación de Inspectores de partido ó distrito p ro 
duciría tal vez buenos r e su l ta d os , completando los esla
bones de la Inspección administrativa ; mas no dejarifa de 
causar gastos considerables, exigiendo por tanto mucha 
meditación in troducir  esta novedad en  el servicio. Con
viene, animismo, fijarse en la extensión que es oportuno  
d a r á  las facultades de los Inspectores,  que tanto pueden 
influ ir  en la obra de vigilancia, de consejo, de estimulo y 
persuasión que debe ponerse en planta para sustituir  los 
medios coercitivos.

Otros recursos indirectos, entre  los muchos que se 
han imaginado, pueden analizarse en el informe de V. S.: 
ventajas á los que se hallen sujetos al penoso servicio de 
las armas, cuando sepan leer, escribir y con tar  correcta
mente:  prohibición absoluta desde una fecha marcada, de 
conferir cargos retribuidos por el Estado, la provincia ó 
el Municipio á todo el que no posea las nociones e le 
mentales de la instrucción p r im a r ia : socorros á los p a 
dres menesterosos que lleven á sus hijos á la Escuela: 
formación por el Párroco y el Alcalde de listas de to 
dos los mayores de seis años y menores de 12 que no 
concurran  á la Escuela , con expresión de los nom bres  
de los padres, y lectura y publicidad de estas listas: a u 
m ento  proporcional en el sueldo á los Maestros, según el 
núm ero  de alumnos que logren llevar á la Escuela: obli
gación impuesta á los dueños de fábricas y talleres de 
abr ir  Escuelas ó dar  horas á los aprendices para asistir á 
una pública : exención de cargas ó servicios concejiles á 
los padres que, teniendo cierlo núm ero  de hijos,  ac red i
ten qu# les dan la instrucción necesaria: privación de 
derechos políticos detde una fecha dad* á los que no son 
capaces de ejercerlos debidamente por  ignorar los r u 
dimentos del sab e r ,  y otras medidas análogas que no es 
necesario reseñar. Aparte de estas existe una insti tución 
que figura e n n o  la primera de las que pueden favorecer 
la instrucción general: las Escuelas de adultos, á las que 
es dado anticipar el período de generalización de la e n 
señanza primaria , pues á ellas con u n v n  personas que  
por su edad se han sustraído ya á la influen.ia  ile las 
Escuelas comunes.

Estas enseñanzas para los adultos  y aprendices , qu# 
no requieren por lo general nuevos locales; que suelen 
darse de noche; que no exigen aum ento  de Profesores, 
pues han de consagrarse á ellas los ti tulares de cada p u e 
blo , los Párrocos, ú otras personas que quieran p res tar  
tan importante servicio; que deben comprender *egun fas 
localidades explicaciones de procedimientos industr iales, 
agronómicos, ó facciones de música y dibujo, con que im
porta enr iquecer  la educación popular, merecen llamar 
m uy preferentemente la atención de V. S . , que deberá 
indicar cuantos medios le sugieran su celo y experiencia 
para acrecentarlas y difundirías. Cumple no olvidar que 
las F i n ó l a s  de adultos tienen la doble ventaja de antici
par el triunfo sobre la ignorancia, y de asegurarle  después. 
En efecto ( y o t e  es el últ imo punto en que ha de fijar 
V. S. su a tención) ,  la reforma no seria completa si no a l 
canzase á remediar en lo posible otro inconveniente que 
so opone á que la ilustración general se sostenga á la a l 
tura á que debe hallarse.

Al contrario  de lo que sucede con las clases acomoda
das ,  que jamás olvidan los rudimentos de fa instrucción 
primaria (porque siendo para ellas, no un fin, sino un m e
dio de adquir ir  otros conocimientos, los ejercitan d ia r ia 
mente), las clases pobres ,  que no viven del ejercicio de 
su in te ligencia, sino del esfuerzo de sus brazos , suelen 
dar  por desgracia al olvido cuanto ap reudie ron  en U 
niñez.



i'ara ev itar este? m al gravísim o, serv irla  do poderoso 
auxilio a las Escuelas de adultos el establecim iento  de 
bibliotecas agtogadas a Jas de p riflifra  enseñanza .

En los g randes cen tros de población la b ren sa  perió 
dica sostiene en m uchos ind iv iduos de las ciases pobres 
la afición a la lectura  b y siem bra conocim ientos « liles y 
gcrmer.cs de ilustración  y  c u ltu ra ;  pero com o se di ijo en 
le g en erd  a Intcligen'cias inás cu ltiv ad as , no  satisface 
cum plidam ente la necesidad de d a r alim ento  proporcio- 

? 1 in te lectuales de las clases p ro letarias,
I i f t l i e i  i. ¡M , e8!,r a los num erosos hogares de la p rnlacion agrícola de nuestras Cümhifias.

Como im i io  Capital de sostener la in strucción  adetui- 
í: u J .  I a r  P rovechosam ente los ocios de los dias fes. i. os», <111 n ecuen tem edle  j¿ohsumidos en la em briaguez 
y en o» juegOis- Lana hay que iguale y aven ta je  á la crea- 
T « -¡h  1 ,lT C;,s m unic¡P«Les. Unos cuantos libros de ^feo.i.ui m(>ral, de viajes , d h istoria , de poesía y c u e n 
tos populares, elegidos con d iscreción y tino, y deposita- 
dos en el m odesto local de la Escuela ó de la S ecretaría  de 
A yuntam iento , p ro d u c ir ía n , au n q u e  á la larga ex
celentes resu ltados ; siendo adm irab le  el d esarro llo ’ que 
en países vecinos ha ad quirido  estiT p ensam ien to . Á Pe
nar sem ejante objeto p ueden  c o n c u rrir  las Academ ias y 
los hom bres q u e s o  d istinguen  en  le tra s , ciencias y ar-
rSH M n d f h T  á l" U.nasJ ,e sus la reas  á la redacción  de i. * ' in 0í\l)ecie* T am bién cabe favorecer desdeicgo <  ̂ p ub lic¡c iones populares y económ icas q ue sean  

iü propio tiem po m o rales , am enas é instructivas ; ded i- 
C'u a eí,ltí objeto , no sol > los recu rsos lio itados que 
ofrecen los actuales presupuestos , sino los necesarios que
r t V £Vu°n|;,6rei-1 en su dia las Córtes del «sino ¿V i f e iü an tcs  es necesario formar un plan
L n d n  /  i S A y«n la«íícntos mismos vayan conlribu- 
¿p inioiv a crea,ciü1.1 ( ê h |s b.büotecas, logrando así que 
fomento>en m *S nim ed‘alaüieilíe ei1 611 propagación y
a«cVn i )Írei°C,0n a1í)rí-í5? esperanza (le q u e  reun i-
"  , ° á !Üedi 0S dc acciou ind icado s, y reducidos á 
Í S .  o d l T  f S; nd<> al .tiem P0 ,a l ejem plo y  á la em ú- rúo í1 fü8rZ;l que tienen  , llegará para Hspaña el
h \ L 0, lUIlado CI? que se in filtre en las masas del pueblo 
. • a dtí fí u?» 81 bien el ed u car á los hijos im pone pri-
v r n i ° nCS a 111 Tresen le> los com pensan con  u su ra las ventajas de lo ven idero ,

De>de ese dia el p ro b a n te  de la educación p o p u la r 
» ara resu elto ;. y resucito  p .ra  siem p re ; po rqu e  no hay 

ijem pio  en  la h istoria de las naciones m odernas de q ue  
mu generación  lu y a  dejado de trasm itir  á la q u e  le si* 

FUe cuando m énos, la in strucción  que ella adquirió . Des*
ese m om ento tam bién la cc io i del G obierno podrá 

reducirse  a finque en  realidad  debe ser, ab sten iéndose 
(le dar la enseñanza, y lim itando  su m sion á v ig ila rla , á inspeccionarla.

Cuanto queda expuesto  p ersu ad irá  á Y. S. de la im 
portancia y trascendencia  del serv ic io  q ue se le en c o 
mienda, y  que desem p eñ ará  sin duda con el celo  é ilustración que le d istinguen .

Lo que com unico á \ . S. para su  in teligencia y efectos 
correspondientes. Dios guard e  á V. S. m uchos años. Ma
drid 20 de D iciem bre de L865. =  El D irector genera l, 
Manuel S i lv e la .^ S r .  R ec to r de la U niversidad  de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  de la Caja general de D epósitos.
Debiendo p rocederse desde los p rim ero s dias de E n e 

ro próxim o p o r la T esorería de esta Caja gen era l al pago 
de los in tereses de los depósitos en p .p e l co n stitu id os en 
la m ism a, p resen ta rán  los respectivos in te resad o s en las 
olicinas de la Caja los resguardos ta lonarios bajo ca rp e
tas duplicadas desde el 27 del actual, de diez de la m añ a
na hasta las dos de la ta rd e en  los no feriados , á fin 
de señalarles el dia en  que d eben  p resen ta rse  al cobro; 
advirtiéndose q ue los resguardos p rocedentes de b illetes 
hipotecarios d eb erá n  p resen ta rse  en ca rp e tas  separadas

Madrid 20 de D iciem bre de 1865.=*El D irector g en e ral , P. Y ., A ntero dc O leyza.

Habiéndose ex trav iado  un  resguardo  ta lonario  de un  
depósito  necesario en Deuda d ife rid a , fecha 30 de Mayo 
de 185i , ascendente á 2.4 00 escudos nom inales, v s e ñ a la 
d o  con los n úm ero s 409 de en trad a  y 251 del registro  de 
inscripción , se p rev iene á la p ersona en  cuyo poder se 
halle que lo p resen te  en esta Caja g e n e ra l, establecida 
en el edificio del M inisterio de H acienda: bajo el sup ues
to de que  están tom adas las precauciones oportunas para 
que no se en treg u e  el depósito  sino  al legítim o dueño , 
quedando aquel sin  n in g ú n  valo r ni efecto tra scu rrid o s  
que sean 60 dias , á co n ta r desde la publicación de este 
an u n c io , sin hab erlo  presen tado .

Madrid 20 de D iciem bre de 1865.— El D irector general , P. V., A ntero  de Otevza.

D irección  general 
de Rentas Estancadas y  L oterías.

H abiendo sufrido  extr avío el b illete n úm . 18.888, c o r 
respondiente al sorteo  q ue  ha de ce leb ra rse  el d ia 23 
del a c tu a l, la D irección, en  v ir tu d  de lo q ue d ispone el 
art. 29, cap. 2.*, causa cu a rta  de la in stru cc ió n , ha acor- 
do que el expresado  b illete q uede n u lo  y sin  n in g ú n  v a
lor ni efecto para el m encionado  sorteo .

Lo q ue  se av isa al púb lico  p a ra  su inteligencia y  f ines ind icados.
M adrid 21 de D iciem bre de 1865.*»E1 D irector g e n e 

ral , P. O ., José S eh n e id re  y Reyes.

Gobierno de la p rov in c ia  de Madrid.
Sección de Gobierno.— Negociado \?

Los A lcaldes de la p ro v in c ia , In specto res , G uard ia  
civil y  d em ás dep en d ien tes  de mi au to ridad  p ro ced e
rán á la busca y  cap tu ra  de D. F rancisco  Gil y M artico- 
rena , de 36 años de ed ad , e s ta tu ra  m ediana , pelo y ojos 
n eg ro s, b a rb a  pob lada , b ig o te , co lor m o ren o ; v iste de 
negro y so m b rero  h o n g o , pon iéndole  á mi d is;osic io n  y dándom e parle .

Madrid 19 de D iciem bre de 1865.— El G obernador, 
Duque de Seslo. 3312

Consejo de A d m in istración  del Canal de Isabel II.
El S r. In g en iero  D irector de las o b ras  del C anal do 

Isabel II ha rem itido  al Consejo el sigu ien te  p a r te :
«Excmo. Sr.: Paso á m anos de Y. E. los ad ju n to s  e s ta 

dos, m arcados con  los n ú m e ro s  del 1.* ai 6.* inclusive, 
que m anifiestan  el p ro greso  de las o b ras  y  ta lle re s ; la 
fuerza que  se lia ocupado  en  los tr a b a jo s ; los gastos o c a 
sionados p o r todos conceptos en  las secciones de re u n ió n  
y conducción; los aforos del rio  Lozoya, y  p o r  ú ltim o, 
los trabajos y gastos ocasionados p o r la? secciones de d is 
tribución y a lcan ta rilla s  en  el in te r io r  de M adrid en  el 
mes de O ctubre p róxim o pasado.

Dios g uarde á V E. m uchos años. M adrid 13 de D iciem 
bre de 1865.— Excm o. S r. «  Juan  de R ibera. =  E xcelen 
tísimo Sr P resid en te  del Consejo de A dm inistrac ión  de 
este Canal.»

N i í r a .  1 . °
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Octubre 
de 1865.

Desde el dia 8 de este m es en  q ue  q uedaro n  te rm in a 
dos los g randes trabajos q ue  d u ra n te  siete años hem os 
estado ejecutando para co n segu ir la ex tinc ió n  de las fil
traciones de la Presa del Ponton , solo salen  á las obras 
unos 600 confin <dos de los 2.200 de q ue consta el p re s i
d io ,^  se han  ocupado en  los trab ajos s ig u ie n te s :

1.* En perforar una m ina de exp lo rac ión  de ocho m e
tros de longitud en tre  el P on ton  de la Oliva y el aliv iadero de su peí íicie.
( 2.* Eri la co n strucc ión  de 780 m etros cúbicos de s ille 

ría tosca de grandes piezas q ue  se es tá  haciendo  al pié de 
la Presa para re c ib ir el golpe del agua e n  las ocasiones en 
que vierte por encim a de ella .

3.* En la e laborac ión  de 1.427 q u in ta le s  de puzolana 
artificial para los m orteros h id ráu licos.

L' s o p e ; ario s  libres h an  hecho  1.040 k ilogram os de 
misto para b a rre n o s , y los acopios de cem en to  h ierro , 
Carbón m in era l y dem ás m ateria les y efectos q u e  se d e
tallan en las cuentas de gastos.

En los 76 k ilóm etros de la línea del Canal solo se han  
hecho 1,97 m etros cúbicos de fábrica de ladrillo  en  u n a  
reparación en la casa de G uardas de 1* Sima , y  las o b ras  
dc conservación necesarias en  los cam inos de serv ic io .

Siguen suspendidas las o b ras  del n uevo  depósito , que 
deben subastarse  de nuevo.

T orrelaguna 31 de O ctub re de 1865.=* Juan  d® Ri
bera.

N ú m . 2 . e
. CANAL DE ISABEL II.

Relación de las principales herram ientas y  útiles elaboradas 
en los talleres del presid io  durante el mes de la fecha.

Totales.
H E R R E R ÍA , _____

Aguzaduras de picos de c a n te ra ..................... 4.153
A ceraduras de id ................................................ 216
Ricos calzados....................................................... 168
Aguzaduras de barrenas...........................  194

A rm aduras de cubos com p uestas    flg
A guzaduras de h ie rro s  de c a n te r o s .. . . . .  §;]
C ia tos para el b o t e . .  .............................. ,
Aguzaduras de zap ap ico s .;. ; ................    4
Azadas co m p u estas   .....................
Anillas para Lis b rag as .................................... * «o
Buriles co m p uestos * ’ ^
Llaves nuevas para c e rra d u ra s  !! ] .  g
Lcgonas co m p uestas     ‘ ^

carpintería.
••Astiles labrados.-. * .,  <. 5. , , . . ,   .............. ..
Cajoiies nuevos de portad  i Üa     ’ á
C arrillos co m p uestos .................................. , ’ ’ ^
C am ones para c im b ra s ...................................  40
Hilos s e rra d o s .......................................................................... ^
Cunas de álam o n e g ro ...................................  3 5
Ejes para las zarandas del m o lin o .. *. . . .  ’ ^6Ruedas de ejes del id.........................................’ 43
T apones tó rn en lo s  para tu b o s .....................  17
Cubos co m p uestos..................... ................47
Tim ón para el b o te  * * . * | [ 4
P arihuelas n u e v a s ..............................................* 4

ESPARTERÍA.
Cabos de p leita  de 40 v a ra s ............................ 449
Madejas de tom iza y filete.  ........................ goi
Docenas de esp uertas  te rre ra s ......................  414

T orrelaguna 31 de O ctubre de 1 S 6 5 .« Ju a n  de Ribera .
N u m . 3 .°

CANAL DE ISABEL I I .
Relación del número de Operarios, caballerías, carros y  car

retas que se han ocupado en las obras durante el mes d$ h  fecha.

¡ííl ™
C aballerías .......................................   49
C arros y c a r r e ta s ..................................................! . . . !  18

Torrcb iguna 31 de O ctub re  d e  18 6 3 .= ,lu án  de Ri- bera .
Núm. 4 .a

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de Octubre 

de 1865.
Parcial. TOTALES.

Escudos Escudos
milésimas. m ilésim as.LISTA NUM. i :  ___________________________

H onorarios de S res. In g e
n ie ro s ..............................................  » 1.249,999

L I S T A  N Ú M . 2.*
Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
b alte rno s  ...............................  1.722,888

Gastos de re p resen ta c ió n  de
la D irecc ión .................................  100

C onducción de c a u d a le s .. . .  13,600
Gastos a e  esc rito rio  . . . .  40,700
Depósitos de p lan o s ...............  14,990
Gastos s u e lto s ............... . . . .  83,428

------------------- 1.975,516LISTA NUM. 3.*
Gastos de obras.

JORNALES.
G u a rd as .......................................  1.129,400
C apataces................      922.250
Peones c o n se rv a d o re s .. . . .  530,100
M a q u in is ta s ............................. 786,600
A lbañiles y m a m p o r r o s . . . 2,9 0
C arp in teros  y h e r r e r o   109
B raceros...................................... 483,975
C aballerías.................................  5,550
C arros y  c a rre ta s ....................  160,200
Oficios V a r io s ........................... G60,900

----------------  4.790,S75
PRESIDIO.

Plana m a y o r ........................  5*13,632
C apataces....................................  176,700
Plus en  m ano  p ro p ia   691,965
Caja de a h o rro s . . .................  389,553
Fondo de v es tu a rio ................. 389,553
Sopa m a tu t in a . .  .................  225,450
Destajos del p re s id io   1.002,250
E sco lla ........................    1.061
Gastos v a r i o s ........................... 243,400

___________  4 713,503MATERIALES.
Cem ento de I ra e ta .................. 3.767,302
C arbón  m in e ra l......................  1.737,650
M adera y tab lazón ..................  54,400
A ceite ........................................... 73,004
H ierro   ............................  95,862
M aterial de tra s p o r te   825,400

___________  6.553,618
AJUSTES Y DESTAJOS.

De co n du cc io nes......................  40,131
De puzolana ............................  142,700
De ed ific ios......................   27,186
De m is to s . . .............................   16,640

___________  226,657
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro ...................................... 602,660
De m a d e ra ..................................  33,516
De cáñ am o ..................................  3,200
De b a rro ....................................... 80
De e s p a r to .  ............... t. . . .  1 H ,889
C arbón  y  le ñ a ..........................  413,300
Efectos v a r io s ............................  57,400----------------  1.001,965
Gastos s u e l to s . . / .     » 176,770

Totales.................................... 20.688,903
RESUMEN.

H onorarios de S res. In g e n ie ro s .....................  1.2 49,999
Gastos g en era les .................................................... * 1.975,516

GASTOS DE OBRAS.
J o rn a le s ........................................ 4.790,875
P resid io ......................................... 4.713,503
M ateria les  ........................ 6.553,618
A justes y  d es ta jo s ...................  2*6,657
Útiles y  h e r r a m ie n ta s   1.001,965
G astos su e lto s ............................  176,770 __________  17.463,388

Total general............................  20.688,903

M adrid 31 de O ctub re de t8 6 5 .« s Ju a n  de R ibera.
N úm . 5.°

CANAL DE ISABEL II.
Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos practicados 

durante el mes de la fecha.
CAUDAL.

TérminoOias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fon ts. 1.573.382 287.028 865.877
41 á 20 Idem . 1.271.923 479.268 820.346
21 á 31 Idem . 1.414.159 619.085 975.842

T o rre lag u n a  31 de O ctub re  de 1865.« J u a n  de R i
b era .

Núm. 6.*
‘ CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribuciónY ALCANTAniLf AS. MES DE OCTUBRE DE 1865.

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h an  colocado d u ra n te  el m es 942,52 m etro s  l in e a 
les de tu b ería  en  las calles de E m bajadores , H um illade
ro P ue rta  de M oros, T ab ern illa s , Mediodía G rand e  y  
Chica , Ir lan d eses , Juanelo  y  O rien te . Se h an  co n stru id o  
dos registros de cañerías en  la ca lle del H um illadero , y  
en las afueras de la p u e rta  de A tocha co n tm ú a  el acopio, 
p ru eb a  y  em betunado  de la tu b ería  y  piezas de varios
d iám etro s . i m p o r t e s .

Parciales. Totales.
Escudos Escudos.

Honorarios y  gastos generales, m ilésim as. m ilésimas.

C uenta n ú m . 1.*.....................  -
C uen ta  n ú m . í . * ..................... 1.599,007 2 > | 7 i j M 7

Secc ión de distr ibución.
Jo rn a les ........................................  3.141,?50
M ateriales................... ................. 188,019
C on tra tas   ....................    8.091,575
Útiles y h e rra m ie n ta s   78,250

------------------
T o t a l  g e n e r a l ................ 13.673,101

T orrelaguna 31 d« O ctubre de 1 86 5 .= Ju an  de R ibera.
Lo quo p or acuerdo del Consejo se an u nc ia  al p ú b li

co fiará sil in teligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 18 ae  Diciem bre de 1 8 6 5 .^  Ll P residen te  , Mar

qués del Socorro. El S e c re ta r io , Francisco  M artin y 
S errano .

A dm inistración prin cipal de Hacienda pública  de la provincia  de Madrid.
D. José Fernandez de R iero, A dm inistrador p rin c ipa l 

de Hacienda publica de esta provincia.
Por el p resente cito á los herederos de D. Joaquín 

Ulloa, Oficial p rim ero  In te rv en ta r que fué de la A iminis- 
trncion de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro 
v in c ia , para que po r sí ó po r m edio de persona que les 
rep resen te  com parezcan en  la Sección de In te rv en ción  
de esta A dm in slracion á fin de se r requ erí os al pago 
del descubierto  que expresa la certificación inserta en la 
G a c e t a  del dia 27 de N oviem bre ú ltim o; b a j o  ap e rc ib i
m iento de que si no lo verifican den tro  de los nueve 
dias siguientes á la publicación de e^te tercero  y ú ltim o  
edicto les para rá  el perjuicio que h >ya lugar.

M adiid 19 de D iciem bre de 1365.=José F ernandez de 
Riero. 3321

M onte p ió  de Tribunales.
Doña Paula Diaz y Gallego, viuda de D. P antaleon Gar- 

n ic a , socio que fué por siete acciones con la p a ten te  n ú 
m ero 178, y  Doña Ana G isneros, viuda de D. H ilarión Va
leos y G onzález, socio por siete acciones, paten te  n ú m e
ro 60 S, solicitan la pensión que les co rresponde p or fa
llecim iento  de sus respectivos m aridos , ocu rridos el del 
p rim ero  en B arcelona el 30 d e  S etiem bre últim o, y el del 
segundo en  Palm a el 14 de O ctubre siguiente.

Lo que se anuncia para que si alguno tuviese que ale
gar con tra  dichas solicitudes, lo verifique en el térm ino 
dtrocho dias, contados desde el de esta publicación, d i
rigiéndose á la Secretaría del Monte p ío , establecida en 
la plaza de las C o rte s , núm . 5.

Madrid 20 de D .ciem brede 1865.*=»El S ecretario , F ra n 
cisco de Paula Lobo. 3326

G obierno de la  prov in cia  de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento  de Y id re ras , dotada 

con 310 escudos a n u a le s , se halla vacante por renuncia  
del que la desem peñaba.

Los asp irantes que  re ú n an  Las cualidades necesarias 
p resen ta rá n  sus solicitudes docum entadas ai P residen te 
del citado A yuntam iento  d en tro  d e l térm ino de un  mes, 
que em pezará á contarse desde el dia en q ue aparezca 
publicado este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se p ro seerá  
dicho destino  con arreglo  á lo dispuesto en  la ley de 8 
de E nero  de 1845 y Real decreto  de 29 de N oviem bre de 
1853.

Gerona 17 de O ctubre de 1365.«= Jav ier María Ro
m ero. 3328—3

Gobierno de la p rovincia  de Valencia.
Se halla vacan te la Secretaría  del A yuntam iento  de 

N aquera, dotada con el sueldo an u al de 240 escudos p a
gados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  acudirán  al A lcalde de d i
cho pueblo  po r m edio de solicitudes docum entadas d e n 
tro dc 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 16 de D iciem bre de1865.«**P. A., M anuel Vi- 
vanco. 3281 — 1

Se halla v acan te  la Secretaría del A yuntam iento  de 
M asanasa, dotada con el sueldo anual de 350 escudos pa
gados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  acu d irán  al Alcalde de d i
cho pueblo p o r m edio de solicitudes docum entadas d e n 
tro  dc 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c a t a  d e  M a d r id .

Y a!encia 23 de N oviem bre de 1865.=:Cá¿tor Ibañezdo  
Aldccoa. 3329—3

A yuntam iento constitucional de M onroyo, p rovincia  de Teruel.
Las plazas de Médico p u ro , de C irujano y de F arm a- 

céulico titu lares  de esta villa se hallan  vacantes po r cu m 
p lir  sus con tra tos y h aberse  despedido los que las d e s 
em peñan  en  la ac tualidad : su dotación consiste en L200 
reales vn. al M édico, 800 al C irujano y 1.200 al F arm a
céutico, pagados por trim estres vencidos del p resupuesto  
m u n ic ip a l, p o r U asistencia hasta 70 fam ilias pobres 
com o partido  de te rcera  clase por exceder el vecindario  
de 200 vecinos y  no llegar á 400.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes deb idam ente 
docum entadas al P residen te de este A yuntam iento , d en 
tro  del té im in o  de 30 dias , contados desde la inserción  
del p resen te  an uncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M onroyo 27 de N oviem bre de 1 8 6 5 .« E I Alcalde P re 
s id e n te , Ramón S egarra. 3330

A yuntam iento constitu cion al de Bodonal.
Declarado de segunda clase el partido  de Farm acia de 

esta villa, en el partido  ju d icial de F regena l, co rrespon
d ien te  á la p rovincia de Badajoz ; de conform idad con 
las p rescripciones que establece el reglam ento sobre o r 
ganización de los m isinos p a rtid o s , y  acordada la c r e a 
ción de dicha plaza de Farm acia , p rev ia  la co rresp o n 
d ien te autorización  del G obierno de provincia, con la d o 
tación anual de 1.600 rs. satisfechos por trim estres  , y 
abonándose p o r separado de los fondos m unicipales el 
v a lo r de los m edicam entos que las familias pobres necesi
ten, y  que no  podrán  llegar al núm ero  de 150, se hace así 
notorio  p o r m edio de la G a c e t a  y Bolctin oficial de la p ro 
vincia para  que los Profesores que asp iren  á su ob ten
ción p resen te»  y d irijan  sus solicitudes á la Secretaría de 
este A yun tam ien to  en  el té rm ino  de 30 dias, acom paña
das de las relaciones de m éritos docum entadas para des
pués p roceder á lo dem ás que  haya lugar.

Bodonal 29 de N oviem bre de 1865.=E l Alcalde , Ma
nuel Ayala.— Antonio T im ó n , S ecretario . 3331

A dm inistración especial de Consumos de Barcelona.
Con arreglo  á lo dispuesto en  Real o rden  de 14 del 

ac tu a l, com unicada po r la Dirección g e n e rd  de Im pues
tos ind irectos en 15 del mismo , se anuncia al público la 
subasta  que deberá ce leb rarse  en  esta A dm inistración, 
sita en la calle da C astaños, núm . 8, p rin c ip a l, el dia % 
del próxim o E n e ro , á las doce de su m añana , p resid ien  
dola el A dm inistrador del ram o , con asistencia del Ofi 
cial p rim ero  In te rv en to r de la misma y an te el Escribano 
de H ac ienda: dicha subasta com prenderá la construcción 
de 15 casetas de m adera de p ino , piuladas y de la m ejor 
calidad ; recom posición de 28 de dichas ca se ta s , cu b rié n 
dolas de p lancha de z in c , y  traslación de 21 de las m is
mas á d iferentes puntos del radio de consum os de esta 
cap ita l, todo con arreglo  al presupuesto  y  pliego de co n 
diciones aprobados po r la S uperio ridad .

Para h acer proposición arreglada al modelo que á 
continuación se in s e r ta , será condición precisa acom pa
ñar á ella en pliego cerrad o  una ca rta  de pago de la Caja 
sucursal de Depósitos de h ab er consignado en ella 40 es
cudos ; advirtiéndose que será nula toda proposición que 
exceda de la can tidad  de 1.619 escudos que se fija com o 
tipo m áxim o de dicha subasta.

Barcelona 18 de D iciem bre de 1865.—»Tomás A. y  Costa.
Modelo de proposición.

El abajo firm ad o , vecino d e .........  . . ,  que acom paña
adjunta una ca rta  de pago de 40 escudos para o p tar ;» la 
subasta, en terado  del presupuesto  y pliego de condiciones 
que ha de reg ir en la que ha de ce lebrarse  el dia 2 de E ne
ro de 1865 para la construcción  de 15 casetas de m adera 
ie  p in o , recom posición de 28 de ellas cubriéndo las de 
p lancha de zinc, y traslación de 21 de las m ism as á d ife
rentes pun tos del rádio  de esta ciudad , ofrece ejecutar 
dichas obras p o r el precio d e ................ (en letra).

(Fecha y  firma.) 3319

Juzgado de prim era instancia de Orgiva.
D. F rancisco  F ernandez de los S en dero s, Juez de p r i

m era instancia de esta villa y su partido  &c.
Hago sab er que en este Juzgado existe la vacan te de 

una de las dos plazas de alguacil por h ab er f.jllecido el 
que la serv ía , la cual está dotada con la canti lad anual 
de 192 escudos, equ ivalentes á la de 1.920 r s . ; y con objeto 
de que los q u t  puedan asp ira r á o b tener dicha plaza p re 
sen ten  en este Ju/.gado sus solicitudes docum entadas d e n 
tro  del té rm ino  de 40 dias, se fija el p resen te  en  la villa

de Orgiva , provincia de G rabada, á 5 de D iciem bre de 
1 86 o .= F ran cisco  Fernandez de los Sendcroa.-esPor m an 
dato  de dicho señor, Félix García Villalobos. 3316

B a n c o  d e  B i lb a o .
Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn.
ACTIVO.------------------------------ ------ -- --------------

Existencia ( En m etálico. 9.701.902,79) _ raen ca ja .. ¡E n  b ille te s .. 4.164.300 I 1 J-»09.Z0í,<»
Efectos en c a r te ra ............  26.965.646,79
Obligaciones.—Préstam os con garantía . 7.304.100
C orresponsales d eu d o res  Ú  2 646.850,15
Moviliarío  ........................................  70.5f3,30
Instalación.....................................................    86.400
Gastos y sueldos g e n e ra le s .....................  17.700
Caja de Ahorros. .........................................  638,54
Propiedades del B anco.... 562.712,38
D iversos...............................  1.558.371,08

53.082.185.03Depósitos en garantía (no
m inales) .........................  21.170.398,69) jo*- e*rQ i m  i»

Idem  volun tarios (id .)... 115.372.718,431 ,7 >'2
 189.6*5.332,15

PASIVO.
C ap ita l, 5.000 acciones de á rea les  v e

llón 2.000 ..................................................  10.000.000
Billetes em itid o s ............................................  30.000.000
A creedores por cuentas co rrien te s  en

B ilbao................    7.558.670,90
C orresponsales acreedores ..........  1.187.564,97
Dividendo p or p a g a r . . j J
Efectos á pagar ................................  54 100
Fondo de re se rv a .......................................... 1.000.000
C onsignaciones vo lun ta rias  en  m etálico. 7 43.718,77
Beneficios y pérd idas......  972.904,18
Im ponentes en  la Caja de A h o rro s   1.238.580,01
D iversos.................      9.365,97
A creedores p o r cu p on es.............................  11.880,23

53.082.185.03
D epositantes de valores 

en garantía (nominales). 21.170.398,69 )
Idem  de id. v o lu n ta rio s  j 136.543.147,12

|id em )____________   ..115.372.748,43)_________________
189.625.332,15

V.* B.*=E1 Comisario R ég io , F rancisco  de O ta z u .« E l 
D irector geren te  , M anuel de Barandica. =*El C ontador, 
Jav ier Surga.

B a n c o  d e  P a m p l o n a .
Su  situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn. cénts.
a c t iv o . -------------------------------

E xistencia i En m etálico . 525.903,01) n M flien  caja .. 1 En b ü le la s .. 1.785.100 1 «-JH.003.01
Efectos en  c a rte ra  ..........................  4.381.906,69
Préstam os con g a ra n tía ..............................  1.319.636
Gastos de in sta lac ió n ...................................  94.560,97
Moviiiario.........................................................  43.231,16
Sueldos y  gastos g en era le s ........................  12.780,28
C orresponsales deu do res  .......... 2.052.078,85
D iversos.........................................................  6.441,19
Cupones descontados....................   26.532

10.248.170.15
Depósitos en garan tía  de 

p réstam os (nom inales). 4.907.000 )
Idem  volun tarios ( id .) ... .  18.868.400 I

34.023.570.15
p a s i v o .

C apital............................................  4.500.000
Billetes em itidos ............................................  3.000.000
A creedores po r cu en tas  co rrien tes  en

P am plona...................................................... 412.870,50
C orresponsales ac reedores   1.997.356,91
Dividendo por p ag a r...................................  92.520
Efectos á p a g a r............................       800
Consignaciones v o lun ta rias  en m etálico. 11.826,75
Beneficios y pérd idas ................................. 42.H7,89
D iversos............................................................ 190.678,10

10.248.170.15
A creedores p o r depósitos 

en garantía (nominales). 4.907.000 )
Idem  por id. vo lun tarios > 23.775.400

(idem )............................    18.868.400 ;
34.023.570.15

El Comisario Régio , Ciríaco García IIerreros.=**El D i
rec to r g e re n te , Tom ás I tu r ra ld c .= E l C o n tad o r, U lpiauo 
Irayzoz. ________________

S o c ie d a d  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .
Balance general en 30 de Noviembre de 1865. 

d é c im o c u a r t o  m e s  d b  e j e r c i c i o .
Rs. cénts.

A C T I V O . _______________
Acciones em itidas: 75 p o r 100 p or co 

b ra r  ..............................................  37.500.000
Idem  por e m i t i r : im porte de 25.000 ac

c io n e s ..  ....................................    50.000.000
Caja y cuen ta  co rr ie n te  con el Banco

de España y Caja de D epósitos   782.591,03
Letras en ca rte ra  á co brar y negociar. 2.123.118,94
Valores públicos y préstam os y des

cu en to s .......................................................  , 7.376 530,37
Cupones de valores públicos..................  457.030
Deudores y acreedores d iv e rs o s : saldo

genera l................................................  6.283.714,20
Casas com anditadas.................    2.000.000
M uebles y  enseres de o fic in a   120.966,82
Cuentas co rrien tes  de in tereses con

g aran tía ......................................................  767.884,63
Dividendo de Setiem bre de 1865 . . . . .  983.295

Suma efectiva   108.395.0 i 1,01
Depósitos de v a lo re s : im porte  nom inal. 33.563.761,50
G arantías de p ré s ta m o s . ................  18.203.265,42

Total general................... ' 160.162.067,93
PASIVO.

Capital d iv id ido en 50.000 a c c io n e s ... 100.000.000
Corresponsales: saldo g e n e ra l   617.165,58 1/3
Letras y giros m útuos á p ag a r   2.230.23»,75
Cuentas co rrien tes  en la p laza  783.693,61
Im posiciones á d isponer á dias v ista .. 774.3 *3,14
Idem á in terés  ev en tu a l............................  2.540.877,98
Beneficios y pérdidas : saldo general

hasta el d ia   1.280.292,20 2/3
A bonarés á p resen tación .................................. 2.100
Cupones de abonarés á p resen tac ión . 72,03
Idem  de acc io n es ..............................................  27.600
Fondo de re se rv a ........................................ 13^.671,71

Sum a efectiva ..................... 108.395.041,01
D epositantes de valo res: im p o rte  nom in a l........................................................ .. 33.563.761,50
Idem  de p réstam o?..................................... 18.203 265,42

Total general. .................. 160.162.067,93

Madrid 9 de Diciem bre de !8 6 5 .= E l S ubd irector, F. de 
M.=«V.* B.*=El P resid en te  del Consejo de A dm in istra
ción , F rancisco  S errano .

C o m p a ñ ia  g e n e r a l  B i l b a í n a  d e  C r é d i t o .
Situación en 30 de Noviembre de 1865.

Rs. vn. cénts. 
a c t iv o . ____________________

Acciones: 50 por 100 de las 15.000 em i
tid a s ..............................................................  1,5.0 0.000

A c c io n i s ta s . . . ..............................................  1.108.700
Existencia en  c a ja ........................................  2.27(T.630,60
Idem  en valores co m erc ia le s ................... 1.772.043,56
Idem  en fondos públicos y  valores in 

d us tria les ......................... ...........................  17.226.863,70
Créditos en  cuen ta  co rrien te  con ga

r a n t ía ............................................................  161.984,95
C orresponsales, deudores saldo  1.637.204,36
Solares y ed ific ios........................................ 1.771.174,02
Gastos am o rtizab les .....................................  96.194,50
Idem del s e r v i c io ........................................ 86.069,71
Diversas cuentas d eu d o ras .......................  1.070.6í«,1l
Efectos por co b ra r de cuenta a jena  2.756.7o3,28

44.938.691,79

Depósito de valores recibidos en g a
ra n tía ...........................................................  1S.806.249,79

Idem  de valores en custod ia ....................  40.345.486,16
101.110.430.74

PASIVO. J- T“
Capital dc la p rim era serie de 15.000

acciones e m i t id a s ................................... 30.000.000
Fondo de re se rv a ......................................    275.979,46
Créditos á la ó rd e n .......  .........................  8.368.865,51
Efectos p o r pagar.......................................... 177.010,70
C uentas corrien-lM etálico. 2.953.904,50 ) 

te se n  la plaza.(Efectos.. 2.758.703,28 i
Dividendos activos po r p a g a r . .   20.932,60
Diversas cuentas ac reed oras .....................  405.298,84

44.958.694,79Depositantes de g aran tías   ..............  15.806.249,79
Idem  de valores tP  custod ia .................... 40.345.486,16

101.110.430.74

El Jefe de C on tab ilid ad , Valentín G reaves, «*V.* B.V» 
El C on tador, Pedro de Jbargüengoitia.

Banco de Reus.
Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1865.

Rs. cénts.
a c t iv o ............................................................... .....................

f .  • 1 Metálico . . . . . . .  502.094,19 ) o ki o kqa aqC nja j B illetes..................  2.011.500 í
C a r te r a   .....................................................  4.352.636,17
C orresponsales d eu d o re s ................................  882.830,69
Gastos de in sta lac ión ......................................  64.*08,34
M oviiiario.............................................................  51.750,31
Gastos gen era les................................................  9.419,48
D iv erso s.....................................................   61.650,59
Efectos depositados.................................   7-637.000

15.563.683.77
PASIVO.

Capital del B an co   ............................ 2.500.000
Billetes em itidos....................... 3.000.000
Cuentas c o rr ie n te s ...........................................  442.556,44
Depósitos de efec tiv o    ..................... 1.615.883,15
C orresponsales ac reed ores . , .......................  170.353,03
Diversos................................................................  197.891,45
Efectos dep ositad os..........................................  7.637.000

15.563.683.77
Reus 30 de N oviem bre de 1865.«*»El T enedor de libros, 

Manuel O rtigüela.*=El A dm inistrador, Cristóbal M o n ta - 
gut.«=El Comisario R égio , M arqués de la E nsenada.

Crédito com ercial de Sevilla .
Estado de su  situación en 30 de Noviembre de 4865.

ACTIVO.
Acciones p o r e m itir ..........................Rs. vn . 10.000.000
Caja...............................................................   6.833.322,22
C artera  .......................   20.557.085,77
P ropiedad.................................... 400.000
C orresponsales d e u d o re s .  ............^  . . . .  6.849.297,03
Varias cuentas .  ..................       3.232.189,60

Rs. v n . . ................... 47.873.894,62
Valores en depósito .— Rs. n o m in a le s .. . .  2.242.000

50.115.894.62
p a s iv o .

C apital....................................................  Rs. vn. 15.000.000
Depósitos con in te ré s ........................................ 24.832.929,65
Idem  v ario s ....................................   4.055.838,54
Efectos á pag ar...................................................  1.030.881,04
C orresponsales acreedores ..............................  163.513,37
Fondo de reserva   ........................ ...............  800.000
Varias c u e n ta s ..................................................... 1.990.732,02

Rs. v n ........................ 47.873.894,62
Depositantes de valores.—  Rs, nom inales. 2.242.000

50.115.894.62

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  c o m e r c ia l  
d e  S e v i l l a .

Mes de Noviembre de 1865.
Entradas. Salidas.

Caja.................. ..............  26.099 253,08 24.366.795,70
C a r t e r a . .   16.8*5.671,90 15.612.365,86
Depósitos con in te rés. 17.847 118,97 14 999.641,84
C orresponsales  4.111.862,37 4.524.371,16

T o ta l.................  64 883.906,32 59.503.174,56

Sevilla 30 de N oviem bre de 1 8 6 5 .« E l T enedor de li
bros, A ntonio P o z z i .« E l  D irector, M. Le Roy.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez J a n 

guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se sacan á pública subasta diferentes efectos y muebles d o  
casa tasados en 10.386 rs.; y para su remate está señalado el 
dia 29 de los corrientes, á las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tffcne en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz. Las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía de dicho Zo- 
zaya, calle Mayor, núm. 121. 3324

En vii tud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones D: Acisclo Moya , se sa
can á la venta en pública subasta varios muebles de casa y 11 
camas de hierro, tasado todo en la suma de-1.24¿> rs.; y para cuyo 
remate se señala el dia 27 del corriente, á la una de su mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, cu 
cuyo acto se hallarán de manifiesto dichos muebles y camas.

3323

D. Julián Martinez Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente y como segundo y último plazo se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar 
los bienes quedados por el fallecimiento intestado de D. Iran - 
eisco Zavala y Rodríguez, natural, reclao y del comercio que 
fué de esta corte, ocurrido en 20 de Octubre último, para que en 
el lérmino de 21 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
se presenten en el indicado Juzgado y Escribanía del actuario 
D. Francisco Morcillo y León á deducir el que crean asistirles # 
pues en otro caso les paiará el peijuicio que haya lugar; ha
biéndose presentado al primer llamamiento los primos carnales 
del difunto Doña Teresa, D. Domingo, Doña Bonifacia, Doña 
Cristina y D. Juan José Zavala, y D. Manuel, Doña Juana, Don 
Francisco y D. José Lázaro Zavala.

Madrid 20 de Diciembre de 4 865.—Julián Martinez Yan- 
guas.=El Escribano actuario, Francisco Morcillo y León.

3322
D. Antonio Taboada, Juez de primera instancia de la villa d «  

Caldas de Reyes y su partido.
Hago notorio que por el Procurador D. Nicolás Blanco, á 

nombre de Juana de la Fuente, mujer de Andrés Busto, de 
quien es apoderada, y vecina de Santa María de esta villa, se ha 
promovido en este Juzgado y Eseriban'a del que refrenda de
manda de testamentaría por muerte de sus padres Melchor d e  
la Fuente y Francisca Villadcamigo, y división do sus fincabili
dades entre sus hijos y herederos; y prévia ratificación de la 
Juana de la Fuente, se dic ó el auto siguiente:

Auto.—Se há por prevenid) el juicio necesario de testa
mentaría de la fincabilidad de Melchor de la Fuente y  su mujer 
Francisca de Villadeamigo, para el que se citen á Ion» herederos 
presentes que se mencionan, provistando préviamente en ex
pediente separado al efecto á los menores de sus respectivos tu
tores ó curadores, según los casos en que se hallen.; y por lo 
que toca á los ausentes, verifiqúese por medio de edretos que s® 
fijarán en la puerta dc este Juzgado , publicándolos además en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  del Gobierno ; en
te didndose miéntras tanto no se presenten estos con el Promo
tor fiscal. Juzgado de primera instancia de Caldas Noviembre 
14 de 1S65.=Taboada.=Ante mí, Verea.

Y á fin de q u e  tenga efecto la citación á los interesados au
sentes Andrés, Alberto, Manuel y Juan de la Fuerele Villade
amigo, hijos de los finados Melchor de la Fuente y  Francisca 
Villadeamigo, conformo á lo acordado formo el presante edicto,



Dado en la v i l l a  de Caldas de Reyes á 15 de N o v i e m b r e  c o 
1 8 6 5 . =  Antonio Tabeada =  De su o rden ,  Andrés González

8525
\e r e a .  _____________ _

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de pr imera  instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que concluidos los 30 dias por que han sido lla
mados todos los que se creyesen con derecho á la herencia de 
Doña Juana Josefa Irarzábal , natural y  vecina que fué de la vi
lla de Relanuza, cuyo juicio de abintestdo se sigue en este Juz
gado por la Escribanía del refrendatar io , he acordado la fija
ción de segundos edictos por el término de 20 dias, dentro del 
cual se- c i ta , llama y  emplaza nuevamente á todos los que se 
consideren con derecho á dicha herencia á íin de que en su 
caso lo ejerciten en forma, bajo los apercibimientos legales; con
signando que los herederos presentados hasta la fecha son Don 
Ramón Pedro y  D. J; sé Agustin Zufiria é I rarzábal, vecinos 
de Relanuza é hijos de la finada Doña Juana Josefa Irarzábal.

Dado en Tolosa á 11 de Diciembre de 1$65.=José Celestino 
de la Cuesta ,=Por su mandado, Jm n  Cruz de Sarasola. 3327

D. Pedro de la Barcena y Ponte, Mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales y Capitán general de la provincia de Cana
rias &c. , y

D. Manuel Ramírez de Arellano, Auditor de Guerra de la 
nfisma &c.

Por el presente hacemos saber que en este Juzgado de Guer- 
rá de nuestro cargo se instruyen diligencias por Doña Alaría J o 
sefa Lenard, natural de Marsella y residente en esta capital 
promoviendo el juicio voluntario de testamentaría de Doña Ana 
Rita Fon te de Rivas, viuda del Capitán de forasteros, de nación 
irlandesa, que falleció en esta ciudad en 21 de Octubre de 1810, 
en las cuales se ha dispuesto, entre otras .cosas, en auto de 3 
dé Octubre ^último , el que teniéndose por promovido dicho 
juicio de testamentaría de la finada Doña Ana Rita, se in
serten. edictos en el B o lclin  o fic ia l de esta proviucia y en la 
G ace ta  de Madrid convocando á los interesados ausentes que 
pueda haber, para que dentro de 30 dias se personen en 
este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos de que tras
currido dicho plazo sin verificarlo les pararán los perjuicios 
que haya lugar, y  en su consecuencia citamos, llamamos y 
emplazamos á los interesados ausentes que pueda h a b e r ,  que 
»n el término expresado de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de Madrid, comparezcan por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada á practicar  las 
gestiones que crean convenirles, en la inteligencia que de no ve
rificarlo asi les p i ra rá  el perjuicio consiguiente, siguiéndose la 
sustanciacion del negocio de que se trata en su ausencia y re 
beldía.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 28 de No
viembre de IS65.—Bárceaas.=Ramirez de Arellano.=Romualdo 
G., Párroco.==Por mandado del Juzgado, Luis de Miranda del 
Pozo. 306,

Por providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Domínguez, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta cor
te ,  con fecha 14 del actual, refrendada por el actuario Don 
Francisco Lanzas, en autos ejecutivos que sigue D. Juan José 
Rodríguez con D. Patric'o Despiaud, sobre pago de reales, se 
acordó vender las pieza#de hierro colado siguientes :

Seis arrobas de platillos de hierro colado, á 25 rs. una, 150.
: Diez y siete pilas trillas de id., 425.

Cuarenta y  cuatro piñones de m aquinaria , 150.
Otras 10 más de hierro colado compuestas de dos arro

bas, 40.
Doscientos platillos de id. chicos que pesan dos arrobas, 50.
Nueve piiarotes de escalera que pesan nueve a rrobas ,  225.
Tres ruedas de tahona, 900.
Doce pesas de báscula , 150.
Diez y ocho coletos de id., 500.
Cinco lanzas y  un antepecho , 250.
Para el remate se ha señalado el dia 30 , á las doce y media 

de la mañana .del corriente mes en la sala del Juzgado, sito eu 
la calle de Jacometrezo, núm. 8, principal; y el hierro se halla 
en la de San Rafaél, núm. 17 , en el patio.
. Madrid 16 de Diciembre de 1865.=Lanzas. 3311

En vir tud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y*n- 
gua?, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, se cita y emplaza por término de 30 diasá Francisco Rever
ter  y Navales , natural de Caspe, hijo de Pablo y Alaría, de ofi
cio carretero y  de 22 años de edad, q ¡e  estuvo sirviendo en 
casa de D. Manuel Ibaz y López, fabricante de c a l , y dueño ó 
contratista de varios carros de trasportes en esta ; ignorando el 
actual domici io del primero, siendo citado para que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Mo
rales á responder á los cargos que le .resultan on  causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por d a ñ o s ; con apercibimien
to, que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar. 3164

D. Pascasio Pasaría , Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Carballino.

f P o re l  Presente llamo, cito y  emplazo á Leandro Colmeiro, 
vecino de San Félix de Y aron , Ayuntamiento de esta cabeza de 
partido,  para que dentro del término de 30 dias se presento an
te este Juzgado á responder  á los cargos que se le ha an por 
dependencia del proceso que se está instruyendo contra el so
bredicho por lesiones inferidas á su convecina Manuela Diaz; 
bajo apercibimiento que de lo contrario se dará el curso cor
respondiente á la causa , y los autos y diligencias que por  su au
sencia y r  beldia se proveyeren y practicaren le pararán el 
mismo perjuicio que si presente fuese.

Dado en Carballino á 5 de Diciembre de 1865.=Pascarío Pa- 
sa r in .^ P o r  su mandado, José Goyanez. 3) 6/f

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yansua» 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso d e e s t a W

I n n l  " I 3 Y, empl*Z* P° r  té™ ino de seis dias * D- Manuel Ibaz 
de 43 años de edad, casado, fabricante- de cal, y dueño

ó contratista de varios carros de trasportes en esta corte,  que 
habitó en la calle del Rollo, núm. 5, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Afórales á prestar una declaración en cau
sa crimina! que se sigue en dicho Juzgado; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

8165

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente cito y llamo á D. Dámaso Hernández Micro, 
de profesión Abogado, que en i l  año pasado de 185S se hallaba 
residente en Palacios de Goda, pueblo comprenso en este pa r 
tido, para que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción do 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se presento en estra
dos de este Juzgado á íin de oir las notificaciones que se le ha
gan; pues así lo tengo acordado.

Arévalo 12 de Dic'embredc 1865.—Tomás Afarolo Salado.— 
Por su mandado, Luis Martin Gutiérrez. 3 IG5

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito 
Escribano da fe &c.

Pur el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Sánchez, na
tural según se cree del Quintanar de la Orden , de oslado casa
do, dedicándose á trabajar de herrero, que se dica residir en 
Madrid, calle de la Palma Baja, núm. 42, cuarto bajo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se instru
ye en averiguación del robo hecho ó Bonifacio Lozano, vecino 
de Arganda, la noche de 20 de Noviembre último, hiriéndole 
en término de Vallecas; que si lo hiciere se le oirá y administra
rá justicia, y en otro caso se sustanciarán las actuaciones en re 
beldía con los estrados de este Tribunal, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Diciembre de 1365.—Ni
colás de Haedo.=Por  mandado de S. S., Aíariano Martin.

3 166

D. Joaquín María Feijóo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Pascual Perez, Jefe que fué de la estación de Quinlanapalla, en 
la via férrea del N>rte, para que en el término de 30 dias , á 
contar desde que este pregón sea insertado en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue en el mismo por 
estafa á la em p re sa ; en la inteligencia de que pasado ese plazo 
se le declarará contumaz y rebelde,  se continuará el procedi
miento y sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Búrgos á 27 de Noviembre de 1865.=Joaquin María 
Feijóo.=Por su mandado, Plácido López de Iturralde. 3166

Liconciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia 
de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Fernandez 
Soto, natural del P ad u l , vecino de Linares, casado, de 28 años, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r -d , se presente en este 
Juzgado á responder á les car gos que le resulten en la causa cri
minal de oficio que se le instruye por lesiones ¿ Juan José Mesa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá por con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 8 de Diciembre de 1SG3.=Luis Gonzaga 
Leal. =■ Por su mandado, Juan Martínez. 3167

D. Tomás Jordán, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes del fi
nado Antonio Hernández,  álias Pantalones, soltero, natural que 
fué de Santa Cruz de Tenerife, y trabajador en la mina d e l ;  
C on cepció n , para que en el término de 15 dias comparezcan ante 
este Juzgado á hacer uso del derecho que les a ista en !a causa 
sobre la muerte acaecida al Hernández ; pues casi lo he acordado 
en referido proceso.

Dado en Aracena á l / U e  Diciembre de 1 Sí5.=Tomá< Jor
dán.—Por mandado de S. S . , Manuel Nogales. 3167

D. León Cenarro, Juez de II deuda de la provinda de Na
varra.

Pore l  presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Pe
dro Aiiguel Aguirre, natural del pueblo de Eulale , Administra
dor que ha sido de Loterías del lugar de Eü/.ondc, para que en 
el término de nueve dias se presente en las cál celes de este Juz
gado á responder  de los cargos que contra él íesultan de la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 1» fuga 
y desfalco de caudales (pie tenia procedentes de la Admini.dra- 
cion de su cargo; pues si pare, iere se le oirá y guardará just i
cia en cuanto la tuviere, y no haciéndolo se continuara la cau
sa en su ausencia y lebeldía, parándole el perjuici > que luna 
lugar.

Dado en Pamplona á 4 de Diciembre de 1805.—I.cur. Ce- 
n a r ro .= P o r  su n andado, Juan Irurozquá. 3088

D. Aíariano Die y Pes etto, Juez de primera inst. ncia de Ali
cante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y 
término de nueve dias, que empezarán á contarse d sde el si
guiente á  la inserción del presente edicto en la G a c e t a  del Go
bierno y B o letín  o fic ia l de esta provincia , á Lorenzo Gozalbcz 
y Alompó , casado, albañil, y vecino de la Universidad de San 
Juan de esta provincia, de 13 años de edad, par» que dentro 
de dicho término se presente en este mi Juzgado, sito e.» la ca
lle de los Angeles de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que de oficio le estoy instru
yendo por hurto de una manta morellana á Vicente Sánchez v 
Compaña; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y 
en otro caso se entenderán las actuaciones con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Alicante 7 de Diciembre de 1863.—-Mariano Die.--Por man
dado de S. S., Narciso Sancho. 3 j o7

Por  el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de p iinr  ra  instancia del distrito de Buena\ista, se

cita, llama y emplaza á José Rodríguez Trelles , de quien se ig
nora su paradero, para que en bl término de nueve dias que 
por este primer edicto se le señalan se presente en la cárcel 
pública ó en dicho Juzgado á dar sus descargos en causa que se 
le sigue en el mismo por hurto elevarías prendas de ropa; pues 
que de no hacerlo se seguirá el procedimiento con los estrados 
del Tribunal, y le parará el perj uicio que haya lugar. 3109

Por el presente y en vir tud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
refrendada del infrascrito Escribano del número, se e. nvoca á 
junta general á los acreedores de D. Saturnino Estclla y Ruiz, 
del comercio de sastrería y vecino de esta corte, para el nom
bramiento de síndicos; habiéndose señalado para su celebración 
el dia 15 de Enero del año próximo venidero, á la una de su 
tarde, en la audiencia del referido Juzgado de la Universidad, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 
Lo que se les hace saber por medio del presente edicto para 
que asistan á dicha junta; advirtiendo que solo podrán concur
rir á ella los que hayan presentado los títulos de sus créditos ó 
que los presenten en el acto, y que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1865.—Fernandez.— Bernardo 
D ia z de A n to ñ ana. 31 •  5

D. Abdon Sánchez Cordovés, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden española de Carlos IIí, cruz de segunda clase de 
la Orden civil de Beneficencia, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almagro y su partido &c.

Hago saber quo en 9 de Febrero de 1863 cesó D. Antonio 
Alaría Quirós en el cargo de Registrador dé la  Propiedad de este 
partido; é instruido á instancia del interesado el correspondiente 
expediente para ret irar la fianza que prestó á las resultas de su 
cargo, he acordado por auto de esta fecha se anunci • por  cuar
ta vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o lclin  o fic ia l de esta p ro v in 
cia con el (i n de que llegue á conocimiento de todas aquellas 
personas que tuviesen quo deducir alguna acción contra dicho 
Registrador, para que puedan ejercitarlas dentro de los términos 
que se previenen en el art. 306 d é la  ley hipotecaría.

Dado en Almagro á 21 de Noviembre de 1SG5.=Abdon Sán
chez Cordovés.=De su orden, Víctor Perez y Portillo.

3159

Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. D. Enrique Morales, Juez 
de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Bar
celona, con auto de 20 del corriente, dictado en méritos del ex
pediente vertiente en dicho Juzgado sobre abintestato de Doña 
Josefa Julián de Antich, natural de Ibiza, en las Baleares,  co
nocida por Doña Josefa , viuda de Olcina , fallecida en esta c iu 
dad a los 1S de Marzo de 1864, por  este segundo edicto se llama 
á todas y cualesquiera personas que tengan noticia de alguna 
disposición testamentaria de la misma, ó se crean con derecho á 
sus bienes, comparezcan ante este Juzgado á manifestarlo den
tro del término de 20 dias; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que por derecho hubiere lugar. Se hace sa
ber que se ha presentado 1). Pablo Antich . esposo que fué de la 
citada Julián , solicitando se le declare heredero déosla.

Dado en Barcelona á 27 de Noviembre de 1S65. =  Francisco 
Maspons, Escribano. 3129

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Isidro
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa ele esta corte, refrendada por el Escribano D. Manuel Al- 
varez, se cita , llama y emplaza por se.'unda x e z  y término de 
nuevo dias á Miguel Rodrigue/, y Ro Irigue' , que ha vivido en 
la calle de Peña de Francia, núm. 4, cuarto principal, y envo 
parado o se ignora, para que se presente en dicho Juzgado á fin 
de hacerle saber una providencia en la causa que se mslruye 
contra él jn r  lesiones; apercibido que de ro  presentarse le pa
rará el perjuicio que h a \a  legar. 3125

P ore l  presente, eu virtud de providencia del 81'. D. N id o
Gómez Marzo. Juez de primera instancia del distrito de h  In
clusa de esta ct ríe, refr--mUd« por o! Esmibano D. Manuel Al
varo/, se rila , llama y emplaza por segunde pregón y término 
de nueve dias á Antonia Baños Altamirano, que ha vivido en la 
calle cid Carnero, y cuyo paradero se gnura, para que se p re 
sente e.¡ dicho .1 u/gado á fin de hacerla saber una providencia 
en la causa que contra ella se instruye por injurias; aper ibidi 
que de no comparecer la parará el peguicio que haya lugar. 3126

P-ir el presente y en \ i r tud  de providencia del Sr. D. Isidro
(i :nez Marzo, Mi: i-tr > do Amlien ia fuera de Madrid y Juez de 
p ionera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada del 
Escribano D. Andia s Alendoza . se cita, llama y emplaza jo:* 
(érminn de nueve dias á Leen Santos G a rra , que habitaba calle 
del Salitre, núm. 56, cuarto cuarto, y cuyo paradero hoy se ig
nora, para. que se presente en la audiencia de S. S a la prácüca 
de eieito reconocimiento facultativo en causa seguida pur lesio
nes al mismo : bajo apercibimiento que de no A erificarlo le para
rá el perjuici-.* que haya lugar. 3127

Por el presente y en virtud de pru\i-leu d a  del Sr. 1). Isidro
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia ded distrito de la Inclusa, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pregón y término de nueve dias 
a Bruno Simón, que habitaba calle de la Comadre, núm. 69, 
cuarto bajo, cuj o paradero se ignora, para que se presente en 
la audiencia de S. S. á Iin de recibirle su correspondiente declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones á su 
madre. Micaela J im eno; bajo apercibimiento que de 110 verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3128

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
DESPACHO* TELEGRÁFICOS.

Paris 19.— El Bcv de Portuga l  com e m a ñ a n a  e n  el P a 
lacio de las Fu l ler ías .

El Temps d ice (pie se h a n  p ra c t ic a d o  c i e r t o  n ú m e r o  
de a r re s to s  en  el b a r r io  latino.

M arsella  I 9 . - L a  E m b a ja d a  m a r r o q u í  h a  d e s e m b a r -  
cado.

Roma 18.— Las m ed id as  tom adas  en  c o n t r a  del áe io  s o 
b r e  el  n u m e r a r io  h a n  p ro d u c id o  b u e n o s  re su l ta d o s  ; d e s 
d e  q u e  los c a m b is ta s  no  p u e d e n  c o m p r a r lo  y  v e n d e r lo ,  
los b i l le tes  de  Banco se c a m b ia n  con  facilidad, y ta m b ié n  
hx m la del Banco h a  d i s m in u id o  m u c h o .

N u e v a -Y o rk  8 .— La m a r i n a  de los E s ta d o s -u n ía o s , 
q u e  es h o y  de  530 b u q u e s  y  3.000 cañ o n es  , s e rá  r e d u 
c ida  á 117 b u q u e s  y 870 cañ o n es .

Florencia  19.— La C á m a ra  de  los D ipu tados  adop to  p o r  
197 votos c o n t ra  u n o  la o rd e n  del dia,  q u e  invita e l  M i
n i s t ro  d e  H a c i e n d a  á no d a r  el d ec re to  q u e  confia el s e r 
vicio c e  la T eso re r ía  ai  Banco sin  la  a p ro b a c ió n  del  P a r 
lam en to .

Pesth  19.— Mr. Deak h a  s i d o  l l a m a d o  p o r  el E m p e r a 
d o r ;  s u  a u d ie n c ia  d u r ó  m ed ia  hora.

E l  a d v e n i m i e n t o  d e l  R e y  L e o p o l d o  I I  a l  T r o n o  d e  

B é lg ic a  s e  e f e c tu ó  e l  d i a  17  d e  e s t e  m e s ,  c u y o  a c to  
se  v e r i f icó  e n  B r u s e l a s ,  p r e s t a n d o  j u r a m e n t o  e l  n u e 
v o  S o b e r a n o  a n t e  l a s  C á m a r a s  r e u n i d a s  y  lo s  a l t o s  

d i g n a t a r i o s  d e l  E s t a d o  c o n  la  f ó r m u l a  s i g u i e n t e :  

« J u r o  o b s e r v a r  la  C o n s t i t u c i ó n  y l a s  l e y e s  d e l  p u e 

b lo  b e l g a ,  m a n t e n e r  la  I n d e p e n d e n c i a  n a c i o n a l  y  

la i n t e g r i d a d  d e l  t e r r i t o r i o . »
T e r m i n a d o  e s t e  a c to ,  p r o n u n c i ó  el R e y  e l  d i s c u r 

so  s i g u i e n t e :
« S e ñ o r e s : B é lg ic a  y  yo h e m o s  p e r d i d o  u n  p a d r e .  

E l  h o m e n a j e  t a n  u n á n i m e  q u e  la n a c i ó n  r i n d e  á  s u  

m e m o r i a  c o r r e s p o n d e  d i g n a m e n t e  á  los  s e n t i m i e n t o s  
q u e  le h a  m a n i f e s t a d o  d u r a n t e  s u  v i d a .  P o r  e l lo  e s t o y  
c o n m o v i d o  y  g u a r d o  p r o f u n d o  a g r a d e c i m i e n t o .  E u 

r o p a  t a m b i é n  no  h a  s id o  i n d i f e r e n t e  á e s te  d u e l o ;  los 

S o b e r a n o s  y  P r í n c i p e s  e x t r a n j e r o s  h a n  q u e r i d o  to 

m a r  p a r t e  e n  los ú l t i m o s  h o n o r e s  q u e  t r i b u t a m o s  a l  
q u e  t a n  a l to  l u g a r  o c u p a b a  e n  la  c o n f i a n z a  y a m i s t a d  

d e  a q u e l l o s .  E n  m i n o m b r e  y  e n  el d e  B é lg i c a  le s  d o y  

g r a c i a s .
» A l  s u c e d e r  h o y  á u n  p a d r e  t a n  v e n e r a d o  e n  v i 

d a  c o m o  l l o r a d o  d e s p u é s  d e  s u  m u e r t e ,  el  p r i m e r  d e 
b e r  q u e  c o n t r a ig o  a n t e  los  e le g id o s  d e  la n a c i ó n  e s  el 
d e  s e g u i r  r e l i g i o s a m e n t e  los p r e c e p t o s  y  los e j e m p l o s  

q u e  su  p r u d e n c i a  m e  h a  le g a d o ,  s in  o l v i d a r  las  o b l i 

g a c io n e s  q u e  m e  i m p o n e  t a n  p r e c i o s a  h e r e n c i a .

«Si no  p u e d o  o f r e c e r  ó B é lg ic a  u n  g r a n  r e i n a d o  
c o m o  el d e l  q u e  f u n d ó  su  i n d e p e n d e n c i a ,  n i  u n  g r a n  

R e y  c o m o  el q u e  l l o r a m o s ,  le  p r o m e t o  al m é n o s  u n  

R e y  b e l g a  d e  c o r a z ó n , c u y a  v i d a  e n t e r a  le p e r t e 

n e c e .
« P r i m e r  R e y  d e  los b e l g a s  n a c i d o  e n  s u  t e r r i t o 

r io, h e  p a r t i c i p a d o  d e s d e  m i  i n f a n c i a  d e  t o d a s  la s  p a 

t r i ó t i c a s  e m o c i o n e s  d e  m i  pa ís .  G o m o  é l  h e  s e g u i d o  
c o n  j ú b i l o  el  d e s e n v o l v i m i e n t o  n a c io n a l ,  q u e  f e c u n d i 

za e n  s u  s e n o  los  g é r m e n e s  d e  f u e r z a  y  p r o s p e r i d a d .  

C o m o  é l  a m o  e s t a s  g r a n d e s  i n s t i t u c i o n e s ,  g a r a n t í a s  

d e l  o r d e n  y d e  la l i b e r t a d ,  q u e  a l  m i s m o  t i e m p o  so n  

la b a s e  m á s  só l id a  d e l  T r o n o .
«El p o r v e n i r  d e  B é lg ic a  se  h a  c o n f u n d i d o  s i e m p r e  

e n  m i  m e n t e  c o n  e l  m ió  p r o p i o ;  lo h e  a p r e c i a d o  c o n  
l a  c o n f ia n z a  q u e  i n s p i r a  e l d e r e c h o  d e  u n a  n a c i ó n  l i 

b r e ,  n o b l e  y  e s fo r z a d a  , c e lo sa  d e  s u  i n d e p e n d e n c i a ,  

(p ie  h a  s a b i d o  c o n q u i s t a r  y q u e  s a b r á  c o n s e r v a r  c o n  

d i g n i d a d .
» X o h e  o l v i d a d o ,  s e ñ o r e s ,  la s  m u e s t r a s  d e  b e n e 

v o le n c i a  qu** r e c i b í  al l l a g a r  á la  m a y o r  e d a d ,  c u a n 

d o  m e  a s o c ié  á  v u e s t r a s  l a r c a s  l e g i s l a t i v a s ,  y a l g u n o s  
m e s  s d e s p u é s  c u a n d o  c o n t r a j e  m a t r i m o n i o  c o n  u n a  
P r i n c e s a  (p ie  p a r t i c i p a  d e  t o d o s  ruis  s e n t i m i e n t o s  h a 

c ia  el p a í s  y los i n s p i r a  a n u e s t r o s  hijos.

«Me h a  l i s o n je a d o  r e c o n o c e r  e n  t a l e s  m a n i f e s t a c i o 

n e s  e s p o n t á n e a s  e l  a c u e r d o  u n á n i m e  d e  los p u e b l o s .  

P o r  mi p a r t e  no  h e  h e c h o  j a m á s  d i s t i n c i o n e s  e n t r e  

los b e lg a s .  F ie l e s  a s u  p a t r i a ,  le s  c o n f u n d o  e n  u n a  

so la  a fe c c ió n .  La m i s i ó n  c o n s t i t u c i o n a l  q u e  m e  c o m 

p e t e  m e  c o lo c a  f u e r a  d e  las l u c h a s  d e  o p i n i o n e s ,  d e 

j a n d o  al  p a í s  q u e  d e c i d a  p o r  si m is m o .
«D eseo  v i v a m e n t e  q u e  s u s  d i v e r g e n c i a s  se  a t e m 

p e r e n  al  e s p í r i t u  d e  f r a t e r n i d a d  n a c i o n a l  q u e  r e ú n e  
e n  e s t e  m o m e n t o  e n  to r n o  d e  u n a  m i s m a  b a n d e r a  á 

to d o s  los h i jo s  d e  la f a m i l i a  b e lg a .
« S e ñ o r e s ,  e n  los ú l t im o s  3o  a ñ o s  B é lg ic a  h a  v i  to 

r e a l i z a d o s  s u c e s o s  q u e  en  u n  p a í s  d e  ig u a l  e x t e n s i ó n  

a p é n a s  h a n  s id o  l l e v a d o s  á  c a b o  p o r  u n a  so la  g e n e 

r a c i ó n .  S i n  e m b a r g o ,  el ed i f ic io  c u y o s  c i m i e n t o s  h a  

p u e s t o  el C o n g r e s o  p u e d e  e l e v a r s e ,  y  s e  e l e v a r á  to 

d a v í a .
«Mi c o r d i a l  c o o p e r a c i ó n  110 f a l t a r a  á  t o d o s  los 

q u e  d e d i q u e n  s u  i n t e l i g e n c i a  y s u  t r a b a j o  á  d i c h a  

o b r a .
« P e r s i s t i e n d o  e n  e s t a  s e n d a  d e  a c t i v i d a d  y  d e  r a 

z o n a b l e  p r o g r e s o  e s  c o m o  B é lg ic a  a r r a i g a r á  m á s  y  

m á s  s u s  i n s t i t u c i o n e s  e n  el i n t e r io r ,  y c o n s e r v a r á  e n  

e l  e x t e r i o r  la  e s t i m a c i ó n  d e  l a s  P o t e n c i a s  g a r a n t e s  d e  

s u  i n d e p e n d e n c i a  y d e  los d e m á s  E s t a d o s  e x t r a n j e 

r o s ,  c u y a  b e n e v o l e n c i a  n u n c a  n o s  h a  f a l t a d o  , y  h o y  

se  r e n u e v a  t o d a v ía .
« A l  o c u p a r  e l  T r o n o  d e c i a  m i  p a d r e  á lo s  b e lg a s :  

«Mi c o r a z ó n  n o  t i e n e  o t r a  a m b i c i ó n  q u e  la  d e  v e r o s  

fe l ices .»  P a l a b r a s  q u e  h a n  s id o  j u s t i f i c a d a s  p o r  su  r e i 

n a d o ,  y  q u e  yo  n o  v a c i lo  e n  r e p e t i r  p o r  c u e n t a  

p r o p i a .
«D ios  se  d i g n ó  e s c u c h a r  el  v o to  q u e  e n c i e r r a n , y  

o ja l á  lo a c o ja  h o y  h a c i é n d o m e  d i g n o  s u c e s o r  d e  m i  
Ip a d re ,  c o m o  se  lo p i d o  d e s d e  e l  f o n d o  d e  m i  a lm a ,  

p a r a  q u e  c o n t i n ú e  p r o t e g i e n d o  á  n u e s t r a  q u e r i d a  

B é lg ic a .»

INTERIOR
M a d r i d . — Con la c o m p e te n t e  a u to r iz a c ió n  se ha  

es tab lec ido  e n  e s ta  c o r te  u n a  soc iedad  t i tu lada  La Positi
va  N acional, e m p re s a  b c o - m ó v i l ,  c a r r e t e r a  de  v a p o r  pa
r a  h a c e r  c o r r e r  en  v a r io s  c a m in o s  o r d in a r io s  de  España - 
m á q u in a s  d e  v a p o r  con  su s  t r e n e s  c o m p u es to s  de dos ó 
t re s  w a g o n e s -c a r r o s  á fin d e  c o n d u c i r  m e rc a n c ía s  y  c o 
ch es  d o n d e  l le v a r  viajeros.

D en tro  d e  b r e v e s  d ias  e l  D i r e c to r  de  dicha em presa  
sa ld rá  de  Madrid co n  u n  t r e n  ex p reso  en  d irecc ión  á T a
layera  á in s ta la r  la p r im e ra  línea c a r r e t e r a  de  v a p o r  que  
L a P ositiva  se  p r o p o n e  p la n t e a r .

  La p r ó x i m a  a p e r t u r a  de  los C u e rp o s  Colegisladores
d e b e  t e n e r  efecto e n  el  Palac io  d e l  C ongreso  de los Dipu
tados.
   E n  la ú l t im a  j u n t a  c e le b ra d a  p o r  las se ñ o ras  de la
Real A sociación  de  Beneficen  ia d o m ic i l ia r ia  se h izo  la 
c u e n ta  de  los p o b re s  s o c o r r id o s  p o r  las Ju n ta s  p a r r o 
q u ia le s  d e  la m ism a  d u r a n te  los m eses  d e  Agosto, Setiem 
b re ,  O c tu b r e  y N o v ie m b re ,  r e s u l ta n d o  h a b e r s e  so c o rr ido  
con  a l im e n to s  y  ro p as  á 3.662 p o b re s  con  la can t idad  de 
105.936 r s . , y s ig u ie n d o  d a n d o  p o r  s e p a ra d o  las seis l a c 
tan c ia s  po r  cad a  p a r r o q u i a , q u e  a s c ie n d e  al i . ú m e r o j i e  
108 n iñ o s  a l im e n ta d o s ;  la r a c ió n  de  p a n  á 1.490 n iñas  
e x t e r n a s  de las casas d e  M iser icordia ,  á p es a r  d e  h a b e r s e  
s u s p e n d id o  las clases co n  m o t iv o  d e  la t e r r i b l e  e n f e r m e 
dad  q u e  re in a b a  en  es ta  c o r te  e n  los m e n c io n a d o s  m eses,  
y  so s te n ie n d o  la casa -C oleg io  d e  San ta  C ru z  y las casas 
de  M iser icord ia  de  S a n ta  Isabel  S an  F ra n c i s c o  d e  Asís y  
S a n  I ldefonso.

Dos de  su s  d ig n a s  socias s u c u m b ie ro n  del  c ó l e r a ,  la 
M a rq u esa  d e  A lcan ices  y  Doña Isabel  Muñoz de  Dale. En  
la casa de  S an ta  Isabel fa l lec ie ron  o cho  de  las jó v e n e s  i n 
t e r n a s  e n  pocas  h o r a s ;  y  á p e s a r  de l  t e r r o r  q u e  s e m e 
ja n t e s  a c o n le c im ie n to s  i n s p i r a b a n ,  las c u r a d o r a s  a c u d i e 
ro n  premurosas al sit io i n f e s ta d o ,  s in  t e n e r  e n  c u e n ta  el 
pe lig ro  á q u e  se e x p o n ía n  d u r a n t e  1 s m ism o s  meses. Las 
v is i tado ras  h a n  c u m p l id o  c o n  su  m is ió n ,  y  la Ju n ta  de 
g o b ie rn o  se ha r e u n id o  en  los m ism o s  d ias  q u e  el r e g la 
m e n to  seña la .  Dam os las g rac ia s  en  n o m b r e  de  los d e s v a 
l idos á estas p iadosas  s e ñ o r a s , y  E s  ro g a m o s  c o n t in ú e n  
en  su s  c a r i ta t iv a s  t a re a s  p a ra  con su e lo  de  los neces i tados .

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DE LOS FER R O -C A R R ILES DE CIUDAD- 

Real á Badajoz y d e  A lm o rc h o n  á las m in a s  de  c a r b ó n  
de  Bebnez.— El Conse .o  «se A d m in i s t r a c ió n  de  esta C o m 
pañ ía  ha  a c o rd a d o  q u e  el dia 29 de  D ic iem b re  p r ó x im o  
se p ro c e d a ,  bajo  la p re s id e n c ia  del S r  Delegado del  G o 
b ie rno  , al so r te o  púb l ico  de  las 420 ob l ig ac io n es  de  la 
Sociedad , c o r re s p o n d ie n t e s  á las se r ie s  1 .*, 2 /% 3.a, 4.a, 
5 \  6 .a, 7.a, 8.a, 9 \  10.a, 1 1 . \  12.a, 13.a y  14.a, q u e  d e b e n  
a m o r t iz a r s e  e n  1.a de  E n e ro  de 1866.

El ac to  t e n d r á  l u g a r  en  d icho  dia , á las d iez de la 
m a ñ a n a  , e n  el sa lón  de j u n t a s  d e  la C o m p a ñ ía ,  P u e r ta  
del Sol , 1 4 ,  y  se  p u b l i c a r á n  i n m e d ia t a m e n te  los n ú m e 
ros  de  las ob l igac iones  a m o r t i z a d a s  p a r a  con o c im ien to  
de  los in te ie s a d o s  q u e  no  p u e d a n  c o n c u r r i r  al  sorteo .

El pago de  los t í tu los  q u e  r e s u l t e n  a m o r t iz a d o s  se 
e fec luará  d esd e  el dia i  de  E n e ro  d * 1*66 , e n  los p u n to s  
s ig u ie n te s :

Madrid , Caja d e  la C o m p añ ía  , P u e r t a  del  S o l ,  14.
P a r í s ,  en  casa de  le* S res .  P a r e n t ,  S e h a k e n  y co m 

pañ ía .  p lace  V e n d ó m e , 12 .
B ru se la s ,  e n  el Banco de  Bélgica.=*=EI S e c re ta r io  del 

Consejo, E n r i q u e  B o u c h e ra u t .  3117— 1

COMPAÑÍA DEL FER R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á 
Scv iPa,  2 , Fy iencar ra l .— El Consejo de A d m in i s t r a c ió n  de  
osla C om pañ ía  t iene  el h o n o r  d e  p r e v e n i r  á ios s e ñ o ie s  
acc ion is tas  y p o se ed o re s  de  ob l ig ac io n es  q u e  el d ia  23 
d i c o r r i e n  e ,  á b  una  de la t a r d e ,  t e n d r á  l u g - r  el s o r 
teo d e  las o b l igac iones  q u e  d e b e n  s e r  a m o r t iz a d a s  en  1/  
de  E n e ro  de  1866, en  el dom ic i l io  social cal le  de  F u en *  
c a r r a l ,  1 ú m .  2 , p r in c ip a l .

Madr id 18 d e  D ic iem bre  de  1 S6S . = P .  A. del  C., P. de 
Vargas. ___________

El Consejo d e  A dm in is t rac ió n  d e  esta  C o m p a ñ ía  t iene 
e ‘ h m o r  de a n u n c i a r á  los s e ñ o re s  a c c io n i s ta s  quo á 
p a r t i r  de 1.a de  E n e ro  p ró x im o  se r e p a r t i r á  un  d iv id en d o  
c u e n ta  de  las u t i l idades  del  e je rc ic io  de  iSoo de reales 
vellón  38 ¡frs le )  p o r  acc ión .

El pago t e n d r á  lu g a r  d e s d e  d ich o  dia  1.a de  E n e ro  to
dos los d ías  no  f e r i a d o s ,  de d iez de  la m a ñ a n a  á tres de 
la ta rde ,  en  las o f ic inas  de la Soc iedad ,  calie Re Fuencar-  
r a l .  n ú m ,  4 , p r in c ip a * ,  ó en  Par ís  en  I * Caja d e  la So
ciedad g e n e ra l  d e  Créd i to  Moví!¡ario, p lace  V endóm e, n ú 
m e r o  8.

Los c u p o n e s  se p r e s e n t a ! á n  b  jo  d ob le  f a c tu r a ,  qu e  
s t  fac i l i ta rá  en  las oficinas de  e A z  C o m pañ ía .

M a d r id  18 de D ic iem bre  de  18t5 .«=P. A. del  Consejo,  
P. A. de  Vargas.  33031 —

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza  y á  A lican te .

RECTIFICACION.

E n  el a n u n c io  del  r e s u l ta d o  del so r teo  p a ra  la a m o r 
t ización  de  o b l igac iones  d* la C o m p a ñ ía ,  p u b l ic a d o  en  la 
G aceta de  a y e r ,  h a y ,  p o r  e r r o r  d e  c o p ia ,  la e q u iv o c a 
c ión  s ig u ie n te :

Octava  s e r i e ,  c o lu m n a  p r i m e r a ,  l ínea q u in ta ,  a p a re c e  
e n  el a n u n c io  el n ú m .  710.67 3, y d e b e  s e r  el 7I0.O73.

Madrid 21 de  D ic ie m b re  d e  1865.— El S e c re ta r io  de l  
Consejo  , Fé l ix  Nicolás .

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás, Apóstol, y San Glicerio, mártir. 
Goarenta Horas en la p a r ro q u ia  do S a n  Sebas t ian .

O B S E R V A T O R I O  D E  M ADRID.

■ Observaciones meteorológicas del dia %) de Diciembre 
de 1865 .  •
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE O P E R A C IO N E S  G E O G R A F IC A S  

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20  0 8  DICEMBBE 
_  d e  1365.

loca

lid ades .

Altura
baromé

trica á 0° 
v al ni
vel d tl 
mar en 
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tros.
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ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

d d

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

J o la  mar.

B i l b a o  á 
las  9 i n . \  

Cortina id 
San t .a id 
Lisboa i d . 
Badajoz id

771.9
769.9 
7 : 2 2 
772/)  
76 1,5

0,8
8,5
4,2
3.0
2 .0

E ste .  . 
N o r te  
Este . 
Norte. 
I d e m . .

Brisa 
Vien a 
Calmn 
V ien .a 
Brisa *

C ub ier to  
Casi cub.j  
Despej.0 . 
Ais. n u b . 1 
Despej / , 1

T ra  riq.* 
U izada

Bella

F e r n . a á
las  8 m  * 772,4 3,2 N. E . . Calma Al.a n u b e Picada.

Tarifa  á  las
9 m a ñ  \ 771,6 12,9 Este . . B r i s a . Despej.* . T r a n q /

A lican.  id. 773,3 5,6 Norte Id em . Idem  . . . Rizada.
M urc ia  id. 774,1 5,7 S. O . Calma I d e m . . . . »
Valenc .  id. 772,7 3,8 O e n e . B r i sa . í d e m . . . . »
P a lm a  id . 774,4 10,3 N . O  . Caima íd e m ___ T r a n q . a
B a rc .a i d . . 771,4 I 7,2 Idem... B r i s a . N ubes  . . Idem.
Zarag."  id. 770,7 0 ,2 Idem .. Ido ¡11. Despej.* . »
Soria  id 775,1 - i , 3 Oeste . Calma Idem..  . . »
B ú rg o s  id 773,8 - 3 , 2 S. n  . . Id em . C°, n ic .a 1»
Vallad ,  id. 779,8 — 3,0 N, E . . Id em . C.6, n .a a .a 5
Sala n i .1 id. 771,1 4,0 Este .  . B r i s a . N ieb la .  . »
Madrid id. <76,4 — 2,0 Id e m . . Calma Despej.®.
Cd-Ucal id 775,7 7,0 S. E. .! I d e m . Idem  . . . »
Alba ce te id 775,1 — 1,0 O .N .O  Id e m . Idem  . . . »
Brest  á lat>

8 cuañ.a. 769,6 10,3 3. O . . I lem . C.M luv.* Bella.
B ayona id 77u,0 4,0 S. E. . B r i s a , m bie r to . En c a l /
C e tte  i d . . 768,0 5,0 N. O . . Id em . D esp e j /  ;O. calm.
Mars .a id .. 770,1 3,1 N. E . .1 I d e m . I d e m . . . .  ¡En ca l .4

O B SE R V A T O R IO  IM PE R IA L  DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en va rio s p u n to s  de E u ro p a  el d ia  16 
de Diciembre de 1865 á las ocho de la m añ a n a .
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i u r d e o s ...........
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J o m a ...................
Capoles ............
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S S. O. 
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N...........
N............
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N. E . . .
N ............

»

Cub., n ie v e .

A lg/  n u b e .  
Despejado.  
N u b e s .
Casi c u b /  
Nubes.
Cu bierto .
Despejado.
Idem .
Idem.
Idem.
Nubes .

Alcaldia-C orregim iento d e  Madrid 
De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s te  d ia  p o r  la I n t e r v e n -  

c ien  d e  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la de l  m e r c a d o  de. g r a -  
11 >s y n o t a  1s. p r e c i o s  d e  t r t í c u l c s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

FUTRADO POR LAS P UERTAS BU BL DIA DB K O I .

8.887 a r r o b a s  d e  t r i g o .
2 . N25 íd e m  de h a r i n a .
8 0 )7 ídem d e  c a r b ó n .

■195 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  40.875 l ib ra s  d e  peso
492 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  1 1.014 l i b r a s  dí» o ,
132 cerdos  degollados ayer ,  q u e  h acen  45.165 l ib ra s  

de  peso.
PRECIOS OB 4 RTÍCULOS AL POR SÉATOR T KEP OR,

C a rn e  de  v a c a  , de 5,100 á 5.400 e scu d o s  a r r o b a ,  y de 
0,260 á 0,306 l i b r a .

Idem  de  c a r n e r o , de 0,260 á 0,306 e s c u d o s  l i b ra .
Idem  de t e r n e r a  , de  9 á 9,800 e sc u d o s  a r r a b a ,  y  r e  

0,500 á 0,600 l ib ra
Despojos de cerdo,  á 0,236 e s c u d o s  l ib ra .
Tocino añejo, de  9 a 9 ,4 tM) e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,409 

á 0,430 libra.
Idem  fresco, á 0.330 e scu d o s  l ibra .
Idem  en canal ,  de 6,650 á 7 escudos  a r ro b a .
Ja m ó n ,  de  1 2,400 á 1 3 ,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0,600 á 

0,700 liara.
A ce i te ,  de 6,900 á 7,200 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0,?36 

á 0,260 ; ib.ra.
V ino ,  d e  4 á 4,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,118 á 

0,160 cu i d i l i o .
G a rb a n z o s ,  de  4,400 4 6 ,4 )0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y c e  0 ,194 

ó 0,1 Sí l i b r a .
A r r o z ,d e  3 á 3,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0,118 á 0,162 

l i b ra .
C a rb ó n  , d e  0,750 á 0,800 e s c u d o s  a r r o b a .
Ja bón ,  de 6,600 á 6,900 escudos  a r ro b a ,  y  do 0,236 á 

0,260 libra .
P.«latas, de 0,550 ¿1 0,850 e scu d o s  a r ro b a ,  y de  0 030 á 

0,042 l ib ia .
>I\KC1CS UK ANOS RN EL CERCADO.

Cebada , de 2,200 ú 2.500 e s cu d o s  fanega.
A lg a r ro b a  . a 2,200 e scu d o s  »d
T íigo  - 'm id id o .  . .  1.821 fanegas.

Precio m á x i m o   4,350 e s c u d o s .
Id em  m í n i m o . . . .  3,500
Idem  m ed io    3.918

Lo q u e  se  a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  su  in te l igenc ia ,  
i • 20 de D ic iem bre  d s  1 8 6 5 .— Bl A lc a ld e -C o r -  

r e i d o r ,  M arqués  de  S an  S a t u r n in o .

B o l s a  d e  I f ó a d r id *

Cotización del 20 de Diciembre de IS65 á las tres de la larde.
Polvos  PÚBLICOS.

Títulos del  ■* po r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  39-30  
y  35: á p la z o ,  39-35 y 40 fin cor. vol. , y 39-60  fin próx.  
vol. i

Idem del 3 por 1 0 o diícrití< , publicado, 36-00 y  36*10- 
Deuda del personal , no pub l ic rdo ,  20*25 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento  de Ma

drid con 2 % de interés anual , p u b l ic a d o , 34-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , de  á 2.000 

reales ,  con 6 por 109 de interés an u a l ,  id.,  90*50.
Acciones de carre teras  genera le s ,  6 por 100 anua l ,  

emisión de 31 de Agosto de 1852 , de a 2.000 rs. , no  p u 
blicado , ^9-00.

Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1833 , p u 
blicado , 78-50.

Obligaciones de l  Estado para subvenciones de fe r ro 
car r i le s ,  i d . , 74 00, v

Acciones de !a Compañía Metalúrgica  de S a n  J u a n  de 
A le a rá s ,  no publicado , 70 d,

CAMBIOS.
Léndres á 90 dias fecha,  48 95.
París á 8 días vista,  5 04 d.

Plazas de' reino.
 ........   "I r|im ■,! I

Daño Beneficio. Daüo. Beneficio

A l b a c e t e , , . ,  » % Luco  » *
Alicante  » r/ 4 M á la g a . . . .  » % d .
Alm ería   » % Murcia  »
A v i la ..............  é y4 Orense. . . .  yA »
Badajoz  par. » O v i e d o . . . .  » yt
B a r c e lo n a . . .  » 1 p. Pa lenc ia . . .  » y%
Bilbao  t> P a m p lo n a . » y¿
B u rg o s ,   » y Á p. Pontevedra » »
C ace ras   par.  * Salamanca. • y*
G ád iz  ..............  *? íp .  » San Sebas-
C a s t e l l ó n . . . .  » » l i a n   > lí
Ciudad-Real. . > » San tander .  » 1
Córdoba  » i/A San tiago .. .  par. »
'¿orum  y  » S e g o v i a . . .  » y  d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » y.
Gerona  » » Soria  par. »
h u m a d a   » *yáp. Tarragona. » y
Liuadahtjara.. » » T e ru e l   » y
l lu e lv a . . . . . .  » ,> Toledo. . . .  % »
luesca   » » Valencia .. .  » i ¡A
la« n ...................... ,  » V;,ll,•!,!(,l id . X' »
jC'o í l ....................  » y  V i t o r i a . . . .  » 4 d
•'érid.y  » » Z a m o r a . . .  p a r d .  »
¿ogruno  p a r d .  » Z aragoza . .  » 1 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

A m beres  15 ck  D iciem bre.'— I n t e r i o r . 35 -75. — Diferi
da , 36.

A m sterd a m  16 de D im m b r e .— In te r io r ,  3 6  ^ . — Diferi
d a ,  36 yv

Lóndres  16 de D ic iem bre .— C o n s o l id a d o s ,  87 ^  á 87 5̂ .

Paris  18 de D ic iem bre . — I n t e r i o r  e spaño l ,  3 7 . - D i 
f e r i d a ,  37.

ESPECTÁCULOS.

T i u t r o  R e a l . —  A las ocho  y  m edia  de  la noche .— 
F u n c ió n  36 d e  a b o n o .— C u a r to  t u r n o . — L a  F avorita .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las o cho  y  m ed ia  de  la r o * 

che .  F u n c ió n  85.a d e  a b o n o .—  T u r n o  im p a r  y p r im ero  
de  t r e s . — C u a r ta  r e p re s e n ta c ió n  del d r a m a  e n  cu a t ro  
ac tos y  e n  v e r so  Ju a n  L orenzo .— Baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z f e l a . — A las ocho  de  la noche .—  
h l  CapUan negrero , z a rz u e la  n u e v a  en  t res  actos.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A las o cho  de la n o c h e . — F u n 
ción  59 de a b o n o .— S e g u n d o  t u r n o .— B atalla  de dam as.—  
Ba;lc .— E l m aestro  de ba ile .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las echo  y media de la no  
c h e . — La hija  del a lm o g á v a r , di am a  n u ev o  en  t res  ac- 
tos.— Lucí noche en T r¡ ju e g u e , pieza en un  ¿M'to.

T e a t r o  dk N o v e d a d e s .—  A las ocho  y media de laño* 
she .— La com ed ia  de  m agia  en  t res  actos Batalla de diablos.


